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PASO ATRÁS.

Noticias recibidas últimamente de 
la Península, nos dan la poco hala
güeña, de que allí se agitaba con 
fuerte empeño, la idea de restablecer 
en la reforma arancelaria de Aduanas 
para estas Islas, que se tenía en pro
yecto, ó mejor dicho que ya estaba 
en vías de ejecución, según los pro
pósitos anunciados del señor Ministro 
de Ultramar, Excmo. Sr. D. Victor Ba- 
laguer, el antiguo Derecho diferencial 
de Bandera.

Esas noticias, en verdad, son hasta 
ahora tan solo puramente privadas, y 
sin el menor carácter de referencia 
oficial; pero, francamente, han lle
gado á nosotros con verdadera pena, 
porque de confirmarse, nos haría dar 
un paso de retroceso formidable, en 
la más normal situación económica 
que, no sin grandes esfuerzos, hemos 
conquistado desde 1869.

Hasta ese año, como es sabido, háse 
mantenido aquí, perfectamente arrai
gado, el Derecho diferencial de Ban
dera, el cual en rigor, ni aumentaba 
el poder de nuestra navegación de 
altura, ni trajo á la misma visibles 
aumentos, ni daba mayores facilidades 
al comercio, ni áun para los mismos 
á quien quería favorecer, les traía ven
tajas efectivas de ningún género.

El transcurso de los tiempos, puso 
de evidente manifiesto para todos, esos 
resultados, no ménos que la deca
dencia progresiva en los elementos de 
la navegación general, pocos y no muy 
perfecto los nuestros, y casi nulos los 
del extranjero.

De esta parte ha procedido siempre, 
casi por completo, el volúmen mayor 
de nuestro comercio de importación, 
y á ella se han dirigido igualmente, 
los envíos del de exportación, suce
diendo lo mismo en la actualidad; 
pero como en los puertos extranjeros 
jamás había suficientes buques de 
nuestra bandera al servicio del co
mercio general; como aquí no se con
taba tampoco con ese elemento para 
realizar las operaciones del de expor
tación, ¿qué ventaja nos daba el man
tener ese Derecho diferencial en las 
operaciones mercantiles de este país, 
aún admitido que para ellas debié- 
ranios tener algún privilegio reser
vativo, aunque opuesto al verdadero 
fomento de la riqueza de estas re
giones?

Pues ninguna absolutamente; de 
modo que hemos estado manteniendo 
por espacio de siglos, un verdadero 
contra principio de nuestros propios 
intereses, á la vez que hemos com
primido fuertemente, los elementos 
extraños, que querían traernos aquí 
en abundancia los productos que te
man y podían destinar al consumo 
universal.

Entónces, en 1868, se dictó la dis
posición suprema de 30 de diciembre, 
que abolía, en dos etapas consecuti
vas, cada una de un 60 por 100, el 
derecho diferencial de bandera, en 
los aranceles de estas Islas, como así 
1 Qcn i nS meses de abril de 
1869 y 1871. Fué declarado entonces 
tanwien, de cabotaje el comercio de 
u con Filipinas, y aun que 

había efectuado siempre en bu
ques de nuestra bandera, supúsose. 

muy bien ciertamente, que con la in
dicada circunstancia, aumentaría con
siderablemente nuestro tráfico mer
cantil, que vendría á redundar en favor 
principalmente de nuestros buques.

Empero, con tan nueva y franca si
tuación económica, nuestra marina que 
venía acostumbrada desde siglos, á 
hacer el comercio de y con Filipinas 
en condiciones privilegiadas, que ya 
heñios descrito, recabó y ontuvo del 
Ministerio de Ultramar, una próroga 
para el establecimiento definitivo de 
la igualación de derechos arancelarios 
en nuestras Aduanas, y en órden te
legráfica de 29 de junio de 1871 se 
dispuso que semejante franquicia, 
fuese aplicada en el espacio de ocho 
años, estableciendo al efecto, la boni
ficación del 26 por 100 en los dos 
primeros años, la del 20 por 100 en 
los dos segundos, la del 16 por 100 
en los dos terceros, y la de 10 por 100 
para los dos últimos, que deberían 
terminar el 30 de junio de 1879.

Quedó desde esta fecha completa- 
naente suprimido el Derecho diferen
cial de Bandera.

¿Por qué se intenta ahora su res
tablecimiento, que aun no sería dis
culpable en concepto alguno, teniendo 
nosotros una marina potente y bastante 
numerosa, que pudiera hacer continua
damente viajes á los puertos extran
jeros con quien tenemos establecido 
activas transacciones?

Sería un lamentable retroceso para 
nuestra actual organización econó- 
mica-administrativa, el llevar á efecto 
un paso semejante; y nosotros, por 
tanto, no podemos creer se piense 
seriamente en darlo por nuestro Gro- 
bierno Supremo, que tiene que pesar 
rnucho y meditadamente circunstan
cias muy atendibles á nuestra especial 
situación y manera de ser.

Que esta indicación baste por ahora 
al actual señor Ministro de Ultramar.

Madrid, 1.° de abril de 1887.
El Gobierno resolvió ayer en Consejo el 

expediente de ensanche de Barcelona, asunto 
de gran interés para aquella capital.

En la resolución se declara que el nota
ble proyecto del señor Baixeras esta den
tro de ley de ensanche del año 76.

Este expediente se incoó el año 1881, y 
ha sido objeto de prolijos estudios en la 
Academia de San Fernando y otros altos 
centros consultivos. La resolución del ex
pediente se publicará por decreto en el pe
riódico oficial.

La Cámara de Comercio de España en 
Lóndres, ha nombrado miembros honorarios 
de la misma, á los señores Castelar, Cáno
vas del Castillo, López Dominguez, conde 
de Morphy, Labra, Pando y Valle, Grajera 
(don José), Maisonnave, NovoyColson, Prast, 
Romero Robledo y Madrazo (don José).

Se ha desarrollado entre las tropas que 
guarnecen Madrid una epidemia de saram
pión que se presenta con alguna intensidad. 
En los cuarteles de San Francisco, la Mon
taña y Conde Duque ha habido ya muchos 
casos, los suficientes para que las autori
dades fijen en este hecho su atención.

Dice el Times de Lóndres que es un he
cho muy significativo el haberse fijado el 
dia 29 de abril para la convocatoria de la 
soberanía de Bulgaria, fecha en que fué pro

clamado soberano de aquel país el príncipe 
Alejandro de Battenberg en el año 1879.

, Según las noticias recibidas, la recauda
ción del mes de marzo pasado, comparada 
con la de igual período del año anterior, 
arroja un aumento de tres millones y me
dio de pesetas, poco más ó ménos.

El lunes seguramente se inaugurará si 
nuevo Círculo Reformista. El acto revestirá 
gran solemnidad. Pronunciarán discursos los 
señores Linares Rivas, Romero Robledo y 
López Dominguez.

Dicen de Sagunto que adelantan rápida
mente los estudios de campo para el pro
yecto de pantano, siendo muy posible que 
á principios de la próxima semana quede 
terminado el plano de la zona regable, que 
es lo único que falta para dar por termi
nadas las operaciones de campo.

Durante el mes de marzo último se han 
recaudado en provincias 3.442.134 pesetas 
más que en igual período del año anterior.

Las provincias que más han contribuido 
á este resultado son: Vizcaya, Tarragona, 
Barcelona, Oviedo, Murcia y Sevilla, y han 
ofrecido baja Salamanca, Alicante, Burgos, 
Soria y Ciudad Real.

En la Tesorería central la recaudación 
ha sido de 597.476 pesetas, y ascendió en 
marzo de 1886 á 1.799.423, comprendién
dose en esta cantidad la de 1.407.795, for
malizada en ingresos por intereses de fianzas 
adjudicadas ai Estado, en cuyo concepto 
nada se ha recaudado en marzo último.

El Emir del Afghanistan ha recibido in
formes de autorizado origen por conducto 
del Gobernador del Herat previniéndole que 
el General en jefe de las tropas rusas en 
el Turquestan había dado órden al Gene
ral Iskander que al frente de 12.000 hom
bres marchase sobre el Herat y se apode
rase por sorpresa de este importante ter
ritorio.

En vista de esto, el Emir ha acordado 
reforzar inmediatamente con 10.000 hom
bres la guarnición de aquella provincia. Di
chas tropas están ya en camino.

Se teme que surjan nuevos conflictos en 
la frontera ruso-afghana.

Dice el Daily-News que los pasajeros 
del vapor Etruria, que salió de Nueva- 
York el 27 de febrero último á las diez 
de la mañana, han hecho, no solo el viaje 
más rápido de que hay memoria, entre 
América y Europa, sino el viaje más rá
pido que se conoce, de Nueva-York á Lón
dres.

Llegado el buque á Liverpool á las doce 
de la mañana, los pasajeros que debían 
dirijirse á Lóndres partieron en un tren 
directo y llegaron á la estación de Eustón 
á las 6‘46 de la tarde, habiendo recorrido 
la distancia que hay de Nueva-York á Lón
dres (3243 millas) en siete dias, tres horas 
y cuarenta minutos.

Dia, 2.
La política ha estado hoy tan fría y de

sapacible como el dia.
En el salon de conferencias se ha notado 

ya la ausencia de algunos diputados que 
han debido salir á pasar las próximas fies
tas con sus familias.

El principal corro lo¡ formaban los refor
mistas, dando evidentes muestras de vita
lidad.

Parece que están resueltos á dar la ma
yor importancia á la inauguración del nuevo 
Círculo. En el acto de la inauguración se 
leerán las adhesiones de 1100 comités á la 
política de dicho partido.

De crisis apenas se habla, y ningún po
lítico sério la cree inmediata, como supone 
El Resúmen.

Entramos, pues, en un período de calma, 
que no cesará hasta que trascurran los dias 
de Páscua.

Esta tarde se ha reunido en el Senado

la comisión mixta de ambos Cuerpos cole- 
gisladores acerca del proyecto de ley de ar
rendamiento de la renta de tabacos.

La comisión ha examinado las enmien
das hechas en el proyecto por la alta Cá
mara, emitiendo, conforme á las mismas, 
los oportunos dictámenes, de los que se ha 
dado cuenta en la sesión de los dos cuerpos.

El general Castillo, agradeciendo mucho 
la distinción con que fué honrado por S. M. la 
Reina Regente al nombrarle senador vita
licio, no ha podido aceptarla, por conside
raciones personales y privadas.

En su virtud ha renunciado el plazo que 
concede^ el art. 2.“ de la ley de 25 de mayo 
de 1885 para solicitar su admisión en el 
Senado.

Se esta instruyendo en el ministerio de 
Estado el expediente de mediación ofrecida 
por nuestro Gobierno en el conflicto ocur
rido entre los de Inglaterra y Venezuela 
con motivo de haberse apoderado la primera 
de una parte del territorio de la Guayona. 
Sabemos que en dicho expediente se ha 
incluido el artículo del señor Taviel de 
Andrade sobre este asunto.

Subordinando á un plan lo relativo á re
formas esenciales del ejército, parece que el 
general Cassola quiere al mismo tiempo que 
la discusión y cooperación del Parlamento, 
hacer viables sus proyectos para que puedan 
ser planteados en corto espacio de tiempo.

A este propósito, y con objeto de dis
cutirlos dentro de un solo proyecto, el Mi- 
iiistro se propone reformar la ley constitu
tiva, y en todas aquellas cosas en que se 
dispone la presentación de una ley esta
blecer desde luego los principios fundamen
tales, cuyo desarrollo pueda hacerse despues 
por decreto.

Dentro de esta ley fundamental queda
rán prefijados los puntos más importantes.

La division territorial en grandes regiones, 
que dé lugar á la organización de los cuer
pos de ejércitos, quedando, además de las 
capitanías generales de Ultramar, las de 
Baleares, Canarias, y creándose la de las 
posesiones de Africa.

Los preceptos esenciales de la ley de as
censo bajo la base de la antigüedad hasta 
el empleo de coronel y sus asimilados en 
tiempo de paz, quedando abiertas las esca
las en época de guerra,'así como la forma 
y manera de conceder recompensas que en 
período de paz no podrán consistir en em
pleos, y la desaparición de ios grados y so
bregrados que dan origen al dualismo.

En cuanto á lo que dicha ley dispone 
respecto al reemplazo del ejército, se sen
tarán las bases del servicio general, con 
el fin de dar representación en el ejército 
á todas las clases y energías sociales.

Se tomará, por base de toda la organi
zación militar las armas de combate, subor
dinando á estas masas que representan y 
constituyen el núcleo del ejército todos los 
demás organismos auxiliares.

Formación de las plantillas de todos los 
cuerpos y centros con aquella latitud que 
permita atender cumplidamente á las múl
tiples atenciones del servicio.

Despues de estas y algunas otras reformas 
que constituyen un plan completo de pre
tensiones de que se impongan derechos tran
sitorios á los cereales.

El Gobierno confía poder aliviar algo la 
contribución que hoy grava á la riqueza rús
tica, tanto por lo que pueda producir ]a 
rectificación de las cartillas evaluatorias, 
como por el aumento constante de las ren
tas y las medidas que pueda adoptarse dentro 
de los principios económicos hoy en boga.

Todos los periódicos de Marruecos agitan 
en estos momentos la idea de que se rea
nude la comunicación postal entre España 
y aquel imperio por la via Málaga y Ceuta.

Al efecto reclaman el empleo de vapores 
rápidos para hacer la travesía, y la cons
trucción de un ferro-carril económico que 
enlace á Ceuta, Tetuan y Tánger, lo cual 
sería de incalculables ventajas para España, 

que uniría de este modo sus posesioní s con 
ios centros comerciales más importantes del 
Norte de Marruecos, para las kabilas fron
terizas, qu Ï prosperarían con esa facilidad 
de extraer sus productos, y para la renta 
de Aduanas y, por lo tanto, para el Sultan.

* * *
Dia, 3.

La aparición de un petardo en uno de ios 
pasillos del Congreso, ha motivado una me
dida injusta: la prohibición de que entren 
en las dependencias de la Cámara popular 
los periodistas, aun cuando les diera derecho 
á ello la posesión de pases expedidos de ór
den del presidente de la Cámara.

A medida que llegaban hoy al Congreso 
les recogían sus pases los porteros, obede
ciendo órdenes superiores. Algunos se han 
negado á entregarlos.

Nadie desconoce, ni por un instante, el 
derecho y el deber que tiene el señor pre
sidente de dictar medidas encaminadas á im
pedir que el salon de conferencias aparezca 
más de una vez como un centro bursátil; una 
tertulia de cesantes que gestionan su reposi
ción; de desocupados que dan noticias que 
resultan petardos; de aspirantes á celebrida
des y de agentes de toda clase de negocios; 
pero no pocos se lamentaban de que paguen 
casi siempre los vidrios rotos los verdaderos 
periodistas, los que van al salon de confe
rencias, á recoger las impresiones que allí 
se cambian para comunicarlas ai público.

La medida hoy adoptada se ha planteado 
ya muchas veces con aplauso de la prensa, 
pero, á los pocos dias han caído en desuso las 
medidas extremas. Nos alegraremos de que 
ahora no resulte lo propio y que solo se con
ceda el pase á los que se conceptúe con de
recho á él.

Según el análisis practicado del petardo 
que se encontró ayer tarde en uno de los 
pasillos del Congreso, contenía pólvora igual 
á la que se usa para hacer barrenos, y una 
envoltura metálica. El todo estaba contenido 
en una cubierta de pergamino. La mecha 
no estaba encendida. El análisis duró desde 
la una de la madrugada hasta las cinco.

A la entrada del Congreso se ha fijado 
un anuncio manifestando que los directores 
de periódicos pueden pasar por secretaría 
á renovar los pases que les permiten la en
trada en la sala de conferencias. Dicho anun
cio no comprende ni á los corresponsales 
ni á los transeuntes ni á los de permiso 
temporal.

Anoche á las ocho estalló un petardo en 
la planta baja del ministerio de Hacienda, 
rompiendo los cristales de una puerta.

No ha ocurrido desgracia alguna ni se 
sabe quien colocó en aquel sitio el petardo.

Lo particular del caso es que debió esta
llar poco más ó ménos, á la mism.a hora que 
el del Congreso.

Consistía este proyectil en una bombilla 
de metal, de las que sirven de remate á las 
camas de hierro, repleta de pólvora. Su 
fuerza explosiva era insignificante.

El señor Ministro de Marina ha presen
tado, á las dos de la tarde de ayer, á su 
majestad la Reina al Sr. D. J. Thomson, 
dueño del acreditado astillero col Clyde
bank, en Glasgow, donde se está terminando 
para España el magnífico crucero que lle
vará el nombre de Reina Regente.

Con dicha visita ha coincidido que dicho 
constructor haya presentado y ofrecido á 
S. M. el modelo reducido en la escala de 
3[4 por 100 de dicho buque; modelo que es 
una verdadera preciosidad, pues aparte de 
que en su construcción se han empleado 
como materias primas el oro, la plata y 
el marfil, es una alhaja magnífica por su 
esmerado trabajo y por el lujo de detalles, 
entre los que llaman la atención seis di
minutas anclas sistema Mastin, otras cua
tro de las comunes, una microscópica es
calera en la, banda de estribor que cuenta 
36 peldaños, 12 magníficos botes, de los que 
tres son de vapor y dos de los pequeñí-

Q • 1. -224 —
¡A grandes males,

? remedios 1 ¡Mañana no me in
fundirás miedo I

.nuestros lectores de París 
npptn quizá el singular y alegre as- 
dp presentaba en I860 un espacio 
dra Centenares de metros cua- 
nlda di *0 alto de la Ave
no Campos Elíseos, á la izquierda 
S21ir®3 de Triunfo de la Es- 
decesn/ del Hipódromo, pre- 
su^ incendio debía con-
™ ’““®® ° diez y seis años más 

cunValan^ínv^l construcsiones que cir- 
tS '' Avenida no existían en- 

varias^ ’“® adora oaupan había 

férWde rehopUn de campo de 

tabletas, huya pintuA “n 
rayado ’de tSc&jSKULlfr 
casi campestre, se elevaba
un saltimbanqui, llamado El Maroués d^ 
Argent-Court, á causa, sini 
vestido colorado con lentejuelas sus paI 
zones amarillos y sus medias bordadas.

— 228 —
El olor de las frituras y de los guisos 

de pollos trascendía por el follaje, y el 
sonido de grandes tambores y de clari
netes atraía á los curiosos, desde bastante 
lejos, al Bel-Air.

Un pabellón cuadrado, pretencioso, en 
forma de chalet, dominaba con su pri
mer piso todos los figones y tabernas reu
nidos en su derredor. Era un restaurant 
muy conocido con el nombre de Panier- 
Fleurg.

-228 — 
en el primer piso, en un gabinete cuya 
ventana daba precisamente enfrente del 
tablado del saltimbanqui.

—¡Se creería estar en la feria, palabra 
de honorl—exclamó Sarriol.—¡Esto es ex
celente! ¡Esta casa me conviene! ¡Teníais 
razon, señor conde! Volveré muchas ve
ces cuando tenga rentas...

—¿Quieres dejarme el cuidado de en
cargar la comida?—preguntó Roberto.

—¡Fardiez! Eso es muy justo, pues tu 
eres el que pagas... Y además, no en
tiendo de eso. Tengo malas costumbres... 
figúrate: abusaría de la salchichería y de 
las chuletas con pepinillos... Sobre todo 
hazme comer platos que no conozca... y 
escoge vinos distinguidos.

—Descuida, a propósito, ¿te gustan las 
trufas?

—Es muy posible, pero no lo sé, por
que no las he encontrado nunca en los 
bodegones donde me abastezco. Pídelas 
en todo caso: cuando se tiene quince mil 
francos de renta se debe comer trufas, y 
lo que es más, adorarlas.

Roberto, sin consultar la lista, escribía 
en un pedazo de papel traído por el mozo.

Guando hubo acabado, leyó en voz alta: 
«Ostras de Marennes: menestra en pepi
toria; solomillo de lenguado á la Join
ville; molleja de ternera con salsa de can
grejos, y alcachofas con trufas, en cajas; 
lomo á la provenzal; tortuga asada con 
trufas; cangrejos á la bordelesa; ensalada 
de legumbres á la rusa, con trufas; pon
che á la romana; postres variados, café 
y licores.»

— 221 — 
y cuando se poseen quince mil libras de 
renta (porque ya es como si las tuviera) 
se tiene algún cuidado en dar que reir 
á un excelente amigo como Roberto 
Saulnier.

—¡Galla, desgraciado, calla!
—Sí, callaré; pero, francamente, no es

toy contento. Me recibes como la ronda 
á un ladrón, cuando vengo á verte á la 
buena de Dios, sin ceremonias. Ni si
quiera me has ofrecido una copa de cual
quier cosa. Repara este lapsus. Venga, seco 
ó dulce, á tu elección... todo me es 
igual.

Roberto hizo un jesto y dijo:
—No tengo nada que ofreceros.
—¡Gómo! ¿Ni una gota de fine Cham

pagne f ¿Ni aún siquiera rosoli? ¡Bah! ¡bah! 
Pues bien, llama y di al viejo que trai
ga una ó dos botellas. Eso es muy fá
cil. Los criados son de tu devoción; ia 
bodega debe ser aquí buena; la casa es 
de primer orden.

—¿Os figurais que en las casas de buena 
sociedad se beben licores á propósito de 
todo? No daré de modo alguno esa orden 
ridicula, que puede comprometerme.

—No se hable más de ello; pero es igual, 
no eres amable... ¡Roberto, eso me dis
gusta, ya lo ves, y me quita mis ilusio
nes acerca de tu persona! ¡Yo, que te 
miraba como á un hermano... que con 
sola una palabra podría acarrearte dis
gustos! Ya sabes, querido, que soy un 
buen muchacho; pero no es conveniente 
hostigarme. ¡Oh, no, no conviene!

Sarriol pronunció estas últimas palabras
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simos que se llaman chinchorros, leyéndose 
en los costados de todos, con letras que 
casi no percibe la vista, el nombre del bu
que; 42 ventiladores, 64 lumbreras, etcé
tera, etc.

Dicho modelo, encerrado en una preciosa 
urna tallada, en que solo se ve el oro, la 
peluche y el cristal, tiene dos magníficas 
placas de oro de seis pulgadas de largo, 
tres y media de ancho y dos líneas de grueso, 
en que están grabadas las dedicatorias.

El coste de este modelo que la casa cons
tructora ha querido regalar á doña María 
Cristina, se nos asegura que es el de 25,000 
pesetas.

El presente es digno de la persona á 
quien se ha dedicado y de quien lo ofrecen.

Se desmiente la noticia que han dado al
gunos periódicos de que el Banco Hispano 
colonial de Barcelona figura á la cabeza de 
un sindicato compuesto de casas francesas 
y españolas, que se ha dicho iba á tomar 
parte en la subasta del arriendo del tabaco.

Dice el Daily Chronicle que es muy pro
bable que sea nombrado embajador aleman 
cerca del Quirinal, el doctor Busch, el his
toriador biógrafo del príncipe de Bismarck, 
que está ahora de embajador en Bucharest.

El doctor Busch es gran defensor de la 
reconciliación entre el Quirinal y el Vati
cano. Su nombramiento será, pues, de mu
cha significación. Su predecesor, Herr von 
Kendel, era adversario del canciller y, como 
de costumbre, ha sido sacrificado.

En la Sociedad «El Gran Pensamiento» se 
ha reunido anoche la comisión nombrada para 
la realización del concurso de orquestas, 
bandas, orfeones, músicas populares de ban
durrias, guitarras etc., que se ha de cele
brar el dia 9 de junio próximo, nombrán
dose el jurado, que lo componen los se
ñores don Francisco A. Barbieri, don Ma
nuel Caballero, don Miguel Marqués, don 
Valentin Zubiaurre, don Ruperto Chapi, don 
Antonio Llanos y don Mariano Vazquez.

Dichos señores han aceptado sus nombra
mientos y se reunirán el dia 5 del cor
riente para ultimar el programa de dichas 
fiestas.

Se acordó que el concurso fuera inter
nacional y destinar como premios, medallas 
de oro, plata y bronce, quedando próximo 
á resolverse el distribuir premios pecunia
rios hasta la cantidad de 20,000 pesetas.

Al practicarse en Málaga las obras de 
prolongación de la calle de la Victoria, se 
ha encontrado un camino cubierto, cons
truido en el grueso de la muralla árabe. 
Supónese que dicha vía secreta ponía en 
comunicación con la Torre del Tiro á la 
puerta de Granada. No sabemos que se 
piense hacer un sério y minucioso reco
nocimiento de ese camino, á cuya entrada 
se han hallado curiosos objetos y azulejos 
de la época árabe.

En brevísimo plazo se dará gran impulso 
á las obras del puerto de Málaga, gracias 
á la última resolución de la superioridad, 
autorizando á la junta para continuar algu
nas obras ínterin se saca á subasta la 
total terminación de las mismas.

La comisión de la Cámara de Comercio 
de Lóndres, llegada recientemente á esta 
Córte con el objeto de entregar personal
mente los nombramientos de miembros ho
norarios de tan ilustrada y patriótica cor
poración á varios de nuestros hombres más 
eminentes, sin distinción de partido polí
tico, lleva para Lóndres muy gratos re
cuerdos de su permanencia en la Córte.

Seguramente que el más preciado para 
esa caballerosa cuanto ilustrada institución, 
es un magnífico retrato con autógrafa de
dicatoria de puño y letra de S. M. la Reina 
Regente doña María Cristina.

Tenemos entendido que el señor Ministro 
de Estado ha recomendado á S. M. los nom
bres de^ los compatriotas que más se han 
distinguido en Lóndres, como fundadores 
de la Cámara de Comercio, para ser agra
ciados personalmente con una honrosa re
compensa, debida á su reconocido patrio- 
tísimo é ilustrados trabajos en bien de los 
intereses de nuestra producción nacional.

Ha sido muy comentado en todos los cír
culos el notabilísimo discurso leído esta tarde 
en la Academia de Ciencias Morales y Po
líticas por el ex-ministro de Fomento, señor 
Pidal y Mon.

Si la tésis defendida por el elocuente 
orador ha podido encontrar contradictores, 
la profundidad de sus conceptos, la alteza 
de su pensamiento y la galanura de la frase 

soio aplausos ha merecido, así á los amigos 
Como á los adversarios del s( ñor Pidal.

Según dicen los periódicos de Sevilla, 
la mayor parte de los ajimeces y de los 
balcones de la Giralda, que componen las 
tres fachadas que miran ai esterior, se ha
llan ya restauradas, habiendo sustituido to
dos los capiteles modernos que existían por 
otros de la época.

En el cuerpo de campanas se concluirán 
de montar pronto todas ellas, sobre nue
vos aparatos férreos unidos al pararrayos.

El cuerpo de azucenas y el del relój, 
han sufrido una completa trasformacion. La 
torre interior, á contar desde el cuerpo de 
campanas, se ha subdividido en dos de
partamentos completamente independientes 
entre sí, en toda la altura: el uno, des
tinado á la maquinaria con el indispensa
ble local inferior para las pesas y la pén
dola, y el otro dedicado á establecer la 
nueva escalera que, desde el cuerpo de 
campanas, ha de dar acceso á la azotea del 
relój.

Esta escalera, que se está colocando ac
tualmente, será de mármol con pasamanos 
de hierro y bronce.

El local de la máquina del relój se ha 
reconstruido por completo, estableciendo una 
nueva bóveda de crucería, y cerrando su 
frente con armadura de hierro, la cual re
cibirá los grandes cristales de luna que se 
han adquirido con tal objeto, tan luego 
como se limpie la máquina del relój.

Los cuerpos superiores están ya comple
tamente restaurados, y enlosadas las azoteas 
correspondientes.

Los periódicos de Roma hacen extraor
dinarios elogios del magnífico cuadro que 
para la próxima Exposición de Madrid ha 
terminado en la ciudad eterna el pintor es
pañol don Silvio Fernandez, y que represen
ta los mártires cristianos en el acto de ser 
conducidos al suplicio.

II Popolo Romano, que hace de la obra 
una detalladísima y extensa descripción, con
sidera el cuadro del señor Fernandez como 
uno de los que han de dar lugar á discu
siones más empeñadas y de los que han de 
ser objeto de preferente admiración la se
guridad de su dibujo, lo magistral de su 
composición, por su colorido sobrio y cas
tizo y por lo bien sentido que todo el está.

El sentimiento de la fé que en él domina, 
según el periódico italiano revela al artista 
con un talento que le coloca á extraordinaria 
altura.

Dícese que han salido del Norte de Eu
ropa, numerosas caravanas de israelitas, que 
piensan domiciliarse en España.

Dia, 4.
Hoy no se han encontrado petardos al 

natural en los pasillos del Congreso; pero 
sí los ha habido de gran calibre entre los 
que se dedican á hacer política de bajos 
vuelos. Los propaladores de rumores de cri
sis no abandonan su actitud ni varían de 
puntería. Esta tarde daban como cosa cierta 
que se hacían trabajos de aproximación entre 
los amigos de los señores Martos y López 
Dominguez, para formar una situación pre
sidida por el digno presidente de la Cámara; 
y que si hasta ahora no habían dado los 
frutos que se esperaban, no por ello se creía 
desahuciado el proyecto.

Contrarrestando sin duda esta version, ase
guraban otros que la solución postrera del 
partido liberal en el poder será, cuando lle
gue el caso (hoy por hoy muy lejano) en el 
sentido que anoche indicó La Correspond 
dencia de España’, pero ios políticos ménos 
apasionados ■ y de ojo más certero no daban 
mucho crédito á aquellas profecías, é insis
tían en que no habrá otros ministerios en 
esta etapa política que los que presida el 
ilustre jefe del partido liberal don. Práxedes 
Mateo Sagasta.

En esto último están conformes la ma
yoría, de los personajes que militan en la 
política dominante, casi todos los conserva
dores y no pocos reformist s.

Nuestro representante en Viena, señor 
Merry del Val, está haciendo una activa 
campaña en favor de la Exposición de Bar
celona.

Merced á la iniciativa del Ministro de Es
paña, han quedado constituidos, tanto en 
Viena como en Pesth, los comités que han 
de organizar y dirigir el envío á Barcelona 
de los productos industriales de Austria y 
Hungría.

El primero de estos comités cuenta ya 
con el apoyo de considerable número de ex
positores, y se trabaja á fin de que uno de 
los archiduques acepte su presidencia.

Hoy ha sido recibida en audiencia por 
S. M. la Reina Regente la distinguida ar- 
tista del teatro Real señora Mila Kupfer, 
que ha ofrecido á toda la familia Real sus 
respetos. A instancias de S. M., la diva ha 
cantado algunas piezas musicales de su se
lecto repertorio, siendo muy felicitada por 
la Reina y SS. AA. RR. La señora Kupfer 
ha salido profundamente conmovida del 
Real Palacio haciendo votos por la prospe- 
ridal de la augusta Soberana y deseando 
á este^ país, que tanto la ha distinguido, 
todo género de venturas.

La señora Kupfer parte el miércoles para 
Barcelona, contratada p 'ra el teatro del Liceo.

Entre los diferentes regalos que con buen 
acierto, enviará el Gobierno Español al Sul
tan de Marruecos, figura uno que por su 
especialidad á buen seguro llamará la aten
ción de nuestros vecinos allende el estrecho. 
Consiste en una Sección de Artillería de 
Montaña compuesta de dos piezas sistema 
Plasencia, con sus correspondientes efectos, 
ganado y dotación de municiones. Para su 
conducción, manejo y enseñanza de los 
artilleros marroquíes, se ha nombrado el 
personal necesario del regimiento de montaña 
que guarnece esta plaza, que á las órdenes 
de un teniente formará parte del convoy 
que constituirá la totalidad de ios presen
tes que se van á remitir.

Creemos curioso añadir que el Sultán 
marroquí es tan aficionado á la artillería, 
que en los espaciosos jardines de su pala
cio en Fez, tiene montada una batería en 
diferentes piezas, cuasi todas regalo de las 
naciones europeas; y con mucha frecuen
cia le sirve de distracción el apuntarlas 
personalmente para tirar al blanco, haciendo 
alarde de sus certeras punterías. Los mozos 
encargados _ de su servicio gozan grandes 
preeminencias y son objeto de una cuasi 
veneración entre sus conciudadanos.

Para la construcción del ferro-carril econó
mico de San Feliú de Guixols á Gerona, 
hay ya suscritos solo en aquella villa unos 
230.000 duros de los 300.000 á que ascien
de el presupuesto; de modo que se cree 
un hecho próximo la realización del pro
yecto.

Dentro de pocos dias se botará al agua 
en Glasgow el crucero Reina Regente, bajo 
la advocación de la Virgen del Carmen.

Según participa el Alcalde de Haro, ha 
sido encontrado muerto á consecuencia del 
frió entre los pueblos de Zarratón y Udamón, 
el señor conde de Hervías.

Dia, 5.
El Diario de la dirección de Comercio 

de Inglaterra correspondiente el mes de 
marzo, trae ya la comparación entre los 
meses de enero del 86 y 87 del comercio 
de España con Inglaterra. De ella resulta 
un aumento de la exportación de España 
á Inglaterra por valor de 183.679 libras, 
entre las cuales los vinos han aumentado 
en más de 100.000 galones por valor de 
cerca de tres millones de reales. La ex
portación de la Gran Bretaña á España ha 
aumentado en unas 53.000 libras: los pro
ductos coloniales y extranjeros enviados 
de Inglaterra á España han disminuido 
considerablemente. En enero del 86 se ele
varon á 60, 676 libras y en enero de este 
año solo son 34.821. Las mayores dismi
nuciones han tenido lugar en el jamon y 
carne de cerdo, en el trigo, en el arroz, en 
las grasas, en la estearina, en los vinos y 
en la lana. En cambio han tenido grande 
aumento el cacao, las especias, el pescado 
salado, el cáñamo y las planchas de hoja 
de lata.

Llega á nuestros oidos la noticia de que 
hace algunos dias salió para Egipto un dis
tinguido jefe de la armada, encargado de 
visitar uno de los puertos de la costa afri
cana, bañado por el Mar Rojo.

Los que pretenden pasar por bien in
formados, nos aseguran que el encargo con
ferido al jefe de que se trata, está rela
cionado con la adquisición de un puerto 
que sirva de depósito de carbon, para que 
en el caso de guerra, cuente España con 
un lugar seguro donde los buques del Es
tado puedan repostarse de combustible, sin 
tener que estar á merced de depósitos extran
jeros, que por contingencias de la guerra, 
pudieran quedar cerrados en determinados 
momentos, comprometiendo los intereses de 
Filipinas.

No cabe dudar de que el pensamiento 
es verdaderamente patriótico; pero es ex
traño que estando tan adelantadas las ne- 
negociaciones y abiertas las Cámaras, no 
haya dicho una palabra el Gobierno, por

lo cual nos inclinamos á creer que la no
ticia no es exacta pues la ocupación de 
un puerto en el Mar Rojo, podría traernos 
complicaciones y gastos que quizás no com
pensarán los beneficios que podrían ob
tenerse, y de todos modos las Có tes de
bieran asumir las consiguientes responsa
bilidades.

Decididamente la Cámara de Comercio de 
Málaga establecerá en breve la Sociedad de 
Salvamento de náufragos, á cuyo fin se ha 
puesto de acuerdo con el Centro de Ma
drid y con el comandante de marina de 
aquella provincia.

Por mayoría de votos, han acordado los 
accionistas de la fábrica «Manufacturera de 
algodón», establecida en Reus, proseguir los 
trabajos y corregir los efectos que eran 
causa de su ruina.

La función de la bendición de las Pal
mas en la capilla de Palacio no ha reves
tido la solemnidad de otros años.

Se ha cumplido únicamente con el ritual, 
bendiciendo palmas y ramos el señor Obispo 
de Avila.

La procesión que otros años recorría las 
galerías de Palacio y la asistencia de la 
Córte á la fiesta, se han suprimido en la 
de hoy, por razón del luto de la Real 
familia.

S. M. la Reina ha oido misa en su ora
torio particular.

Los telegramas recientemente recibidos 
en Madrid participando la agresión de que 
por parte de los moros fueron objeto el 
patron y varios marineros del pailebot Inés 
en territorio de la factoría española esta
blecida en el Rio de Oro, no han dado—se
gún parece—cuenta exacta de todos los 
acontecimientos de que han sido teatro aque
llas poco hospitalarias costas.

Nosotros hemos oido asegurar que los 
moros han atacado la factoría en dos dis
tintas ocasiones y causado bajas entre los 
defensores, habiéndose observado que deben 
poseer armas de precision con las cuales 
molestan sin cesar y desde larga distancia 
á los empleados del establecimiento.

*
* *

Dia, 6.
CONSEJO DE MINISTROS.

Como habíamos anunciado, los Ministros, 
excepción del de Fomento, que continúa 
indispuesto, se renieron anoche en Consejo 
bajo la presidencia del señor Sagasta.

Tenía por objeto principal el Consejo estu
diar los expedientes de indulto de pena ca
pital que han de someterse á la aprobación 
de S. M. la Reina en el acto de la Ado
ración de la Cruz el día de Viérnes Santo.

Unos 25 expidientes fueron examinados, 
acordándose los tres que han de proponerse, 
entre los que figura uno de la Audiencia 
de Barcelona referente á uno de los reos 
de asesinato del cobrador del Banco de Es
paña, llamado Azemar. En los expedientes 
rechazados había uno de Ultramar y otro 
del ministerio de la Guerra por la muerte de 
un guardia civil, los que no fueron aproba
dos por las circunstancias especiales de ca
rácter agravante que en los delitos concur
rieron.

Examinóse luego un expediente del mi
nisterio de Gracia y Justicia referente á 
obras en el palacio de las Salesas, y que 
consisten principalmente en la desaparición 
de la escalinata que da acceso al edificio 
en la calle de Doña Bárbara de Braganza 
(antes Veterinaria).

Aunque el informe de la Academia de 
San Fernando es favorable á la reforma, 
no se tomó acuerdo definitivo sobre el 
asunto.

El señor Ministro de Estado dió cuenta 
á sus compañeros del expediente de indem
nización instruido con ocasión de los daños 
causados por un buque español á otro de 
nacionalidad mejicana.

Se habló también de la cuestión de orden 
público, y relacionándola con esto, mani
festó el señor Ministro de la Gobernación 
haberse detenido en la frontera francesa, 
correspondiente á la provincia de Gerona, un 
cargamento de cartuchos que trataban de in
troducir en España ciertos elementos, dete
niendo las autoridades á los consignatarios 
de la mercancía.

Despues dió cuenta el señor Ministro de 
la Gu-'rra de algunos de sus proyectos, in
dicados ya en la sub-comision de presu
puestos, y luego se entró en el exámen de 
la cuestión política.

El señor Sagasta explicó á sus compañeros 
las razones que habían determinado su dis
curso en el Congreso, y no hay para qué de
cir que todos los Ministros se mostraron de 

perfecto acuerdo con las declaraciones he
chas por el señor presidente del Consejo.

La reunion empezó á las diez de la noche 
y terminó á las doce y cuarto.

El Senado, en su sesión secreta, ha tra
tado de una cuestión de arte, según se ase
guraba en los pasillos de la alta Cámara.

Nuestros lectores recordarán que el insigne 
pintor don Francisco Pradilla se reservó al
gunos derechos sobre su famoso lienzo la 
Rendición de Granada, y entre ellos el de 
reproducción. Pues bien, la alta Cámara ha 
discutido ayer tarde si convenía adquirir 
en absoluto la propiedad del cuadro ó com
prar al señor Maura un grabado en acero de 
dicha obra de arte.

La diversidad de pareceres han impedido 
tomar acuerdo.

Con el esplendor acostumbrado celebróse 
ayer mañana en la Santa Iglesia Catedral la 
solemne misa y Te-Deum, en conmemoración 
del primer cumpleaños de S. M. D. Alfon
so XHl,(q. D. g.)

A las ocho en punto llegó á las puertas 
del templo el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral en una carroza de gala de Malacañang 
precedida de cuatro batidores y seguida por 
la escolta de S. E.

Nuestra primer Autoridad fué recibida en 
el pórtico por el Excmo. Ayuntamiento en 
Corporación y una comisión del Cabildo 
Eclesiástico, haciendo ios honores á la en
trada una Sección de Alabarderos y una com
pañía del regimiento de Artillería con ban
dera y música, que batió la marcha real á 
la llegada del Excmo. Sr. Capitan general.

Detrás de éste penetraron en el templo 
las nutridas comisiones así civiles como mi
litares, y de las Corporaciones religiosas y 
el cuerpo consular, dando comienzo las 
sagradas preces en que ofició el señor Ra
mirez, dignidad del Cabildo, asistido por otros 
dos señores capitulares.

La capilla y orquesta dirigidas por el in
teligente cuanto entusiasta maestro Eche- 
goyen, ejecutó una preciosa partitura de sa
bor clásico.

La concurrencia de todas las clases de 
la sociedad fué numerosa.

A las nueve y media en punto recibía 
el Excmo. Sr. Gobernador general en su 
Palacio de Malacañang, con todas las fór
mulas de rúbrica á la Real Audiencia, y 
p CO despues al^Excmo. é Iltmo. Sr. Arzo
bispo Metropolitano.

A las diez empezó la recepción oficial 
de todas las demás corporaciones civiles, 
militares y religiosas, que pasaron á saludar 
á S. E.

El Excmo. Sr. General Terrero tuvo para 
todos una frase oportuna, conociéndose en 
su rostro la alegría que le embargaba al 
festejar por primera vez el cumpleaños de 
nuestro Augusto Soberano.

La banda de música de uno de los regi
mientos de la guarnición amenizó el acto, to
cando en los jardines las piezas más esco
gidas de su repertorio.

La brillante banda de música del regi
miento Joló número 6, ejecutará esta tarde 
y noche, en el paseo de la Luneta, el pro
grama siguiente:

1 .” Caballo de bronce, sinfonía.
2 .® La caridad, mazurca.
3 .” Fantaisie sur Roland aux Ronce- 

vaux, grande fanfare.
4 .° Raimond, overtura.-
5 .® Bien aimés, tanda de valses.
6 .° Brisas del Pacifico, vals-polka.

Ayer ha sido dia de gran júbilo para el 
vecindario de la capital del Archipiélago.

La mayor satisfacción se veía retratada 
en todos los semblantes, tanto por celebrarse 
el aniversario del natalicio de S. M. Don 
Alfonso XHI, cuanto porque desde las pri
meras horas de la mañana, circuló por la 
población con la velocidad de la chispa eléc
trica, una noticia grandemente ansiada por 
todos y que habla muy alto en favor del 
celo y actividad de nuestras Autoridades.

Consideraciones de importancia nos impi
den ocuparnos por ahora de dicho asunto.

En el vapor inglés Esmeralda, salie
ron ayer para Hong-kong y Emuy: Mister 
J. Marmelstin, Mister Silvando A. dos Re
medios, y Mister R. Yezoye, y su señora.

con tal expresión de amenaza, que hizo 
reflexionar á Roberto.

Dependía de aquel hombre, y era ab
solutamente preciso contemporizar con él, 
á menos que se deshiciera del mismo lo 
antes posible.

—Escucha — dijo Roberto, cambiando 
bruscamente de fisonomía;—tienes razon; 
hago mal. Te he recibido de mala ma
nera... perdóname. Tu visita inesperada me 
ha contrariado mucho, convengo en ello: si 
conocieses, como yo, el mundo en que 
vivo y todo lo que á él concierne, compren
derías cuán fácil es despertar las sospechas 
y la desconfianza de amos y criados. Hu
biera debido explicarte esto con dulzura. 
Dame la mano, mi buen camarada, y sin 
rencor... ¿estamos?

—I Fardiez!—exclamó Sarriol apretando 
la de Roberto;~;no tengo más hiel que 
un pollo de quince días... Te vuelvo mi 
estimación y me escurro. Sólo estaré el 
tiempo preciso para redactar nuestra acta 
y firmarla... A lo más, cinco minutos. 
Vengo provisto de papel sellado... Coge 
una pluma y acabemos.

—Lo haremos mañana.
—¿Por qué no ahora?
—Porque, deseando borrar de tu ánimo 

hasta el más insignificante recuerdo de 
mi mala acogida de hoy, te invito á co
mer mañana.

—¡Hola! Está bien... ¡es una excelente 
idea!—dijo Sarriol con entusiasmo.

—Haré las cosas en grande—continuó 
Roberto, y á los postres firmaré lo que 
deseas.
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tos de espanto, y que acababan por de
vorar. Citaremos, entre otros, las tripas 
a la moda de Caen y los caracoles de 
Borgoña rellenos de una especie de man
teca con finas hierbas, realzado con un 
ligero sabor de ajo.

Esto se encuentra hoy en los mejofes 
sitios; pero en 1850 las tabernas en boga 
abandonaban desdeñosamente el monopo
lio al restaurant del Cerrillo du Bel-Air, 
el cual se encontraba bien con semejante 
desprecio.

Al Panier Fleury llevaba Roberto á co
mer á Sarriol.

Guando llegaron daban las siete. Era ya 
de noche; pero el cerrillo, iluminado por 
multitud de faroles de colores, presentaba 
un golpe de vista más alegre quizá que 
de día.

La orquesta del baile tocaba quadrilles 
endiablados y galops que arrastraban: el 
cruel organillo de los caballos de madera 
hacía rabiar; los hambrientos músicos del 
Marqués d'Argent Court, vestidos de lan
ceros polacos, soplaban en los clarinetes 
y cornetas de llaves y golpeaban los tim
bales y la voluminosa tambora con una 
energía digna de mejor suerte.

Aquellas luces y aquellos ruidos no de
bían terminar hasta las once de la noche, 
lo más pronto.

Nadie, ni un dramaturgo á caza de si
tuaciones de efecto, podía tener la idea de 
dar muerte fríamente á un hombre en se
mejante lugar, en medio de aquella ale
gría atronadora.

Roberto y su compañero se instalaron

XXVIII

A pesar de la vecindad de las humildes 
barracas, frecuentadas por una amalgama 
pintoresca de gente bagabunda, ó tal vez 
á causa de esta misma vecindad, tenía el 
restaurant de Panier-Fleury una clien
tela muy numerosa, aunque no muy es
cogida.

Los gabinetes particulares atraían á él 
á los amigos de corazón de esas hijas de 
Eva que se llamaban entonces Loretas y 
hoy se apellidan Cocottes.

La bodega de Panier-Fleury gozaba de 
una reputación merecida. La cocina era 
buena. El cangrejo de Burdeos tenía allí, 
más que en ninguna otra parte, el ma
ravilloso sabor de la pimienta de Cayenne.

Se encontraban además ciertos platos 
reputados por muy excéntricos en aquella 
época; platos de que las mujeres gustaban en 
pequeñísima cantidad, dando muchos gri-
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—¡Bravo! ¡Vuelvo á ser un hermano para ■ 

tí! Dispon de tu amigo. ¿Dónde come
remos? g

—En los Campos Elíseos, en un sitio 1 
que sé y que frecuentarás, sin duda al
guna, cuando tengas quince mil libras 
de renta. ¡Hay una bodega, mi amigo Sar
riol... una bodega!... No te digo más 
que eso. ;

—¿Dónde te encontraré?
—Espérame á las seis en punto bajo 

ios arcos de la calle de Rívoli, cerca del 
Ministerio de Hacienda. Allí iré á reco
gerte en coche. !

—Convenido. 1
—Hasta mañana. |
—¡Hasta mañana, flor y nata de los |

amigos! I
—Voy á llamar para que te guíen... |

Mucho decoro, mi bravo Sarriol, y no í
hables por la escalera con el ayuda de |
cámara. 3

—Queda tranquilo; seré mudo por com- I
pleto. I

Roberto llamó, presentándose José. Los I
dos amigos cambiaron un cordial apretón 
de manos, acompañado de estas palabras:

—Adios, conde.
—Hasta la vista, baron.
Despues, Sarriol, muy estirado, á fin 

de parecer más digno, salió de la estan
cia con el viejo servidor.

El señor de Loc-Earn, cuyo rostro es- 
taba sombrío y cuya mirada aviesa, se 
acercó á la ventana para ver á su temido 
cómplice atravesar el patio del hotel.

—¡Has hecho muy bien en venir hoy,
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La Gomíáíou nombrada por el Exemo. se
ñor Gobernador general de estas Islas, con 
arreglo al decreto de 19 de noviembre de 
1886^ para organizar la Gámara de 
pn esta capital, ha convocado por medio oe 
Evitaciones personales á todos los Gomercian- 
tes, Industriales, Navieros Y, "
altura que se han adherido al pensamie , 
r una reunion, que deberá celebrarse el 
iuéves 19 del corriente á las nueve de la ma 
& en el salon de Sesiones de la So
ciedad Económica de Amigos del País. BsU 
Son tiene por objeto cumplimentar lo 
(jue ordena la tercera disposición transito- 
ria del mencionado decreto.

Se pone este aviso en los periódicos a 
petición de la misma Gomision, por si acaso 
alguna invitación se extraviara; y para au- 
vertir á los señores inscritos en cualquiera 
de las profesiones arriba indicadas, que tie
nen el derecho de asistir á la reunion, 
aun cuando no se hayan adherido, siempre 
aue reúnan las circunstancias que para per
tenecer á las Gámaras de Gomercio, exige 
la disposición segunda del artículo primero 
del mismo decreto.

En la mañana de ayer fué detenido en 
el arrabal de Tondo, por un guardia del 
puesto de San Lázaro, un tao de aspecto 
sospechoso, que conducía doseubos de hierro 
V unas guarniciones de carromata. .

Llevado á la casa-cuartel de la subdivi
sion declaró haber robado dichos efectos, 
hecho que negó despues en la Gomandancia 
de Intramuros al ser puesto á disposición 
de la autoridad competente.

En la Administración central de Gomu- 
nicaciones estaba depositado ayer el tele
grama privado núm. 176 de Bulacan para 
don Manuel Fermin, teniente alférez del re
gimiento núm. 1, cuartel Fortin, por en
contrarse el destinatario en Puerto Princesa 
según informes.

Una de las tablas del puente sobre el foso 
de puerta de Santo Domingo, se ha soltado 
por una de las puntas, sin duda porque 
los agujeros de los clavos que la sujetaban 
se han agrandado.

Greemos muy conveniente se proceda á su 
reparación antes de que se suelte por el otro 
lado y haya necesidad entóneos de interrum
pir el tránsito por aquel sitio.

Y á este propósito se nos ocurre una ob
servación.

El sistema de clavar las tablas de los 
puentes con clavos de hierro, es un sistema 
como otro cualquiera; pero malo.

Y es malo porque el agua, sea del riego, 
sea de lluvia, comienza por oxidar la cabeza 
del clavo, el orin se va comiendo poco á 
poco la madera y en cuanto el agujero es 
mayor que aquel obstáculo se ván las tablas 
á paseo.

Para obviar este inconveniente, debieran 
emplearse los clavos de cobre, que si al 
adquirirlos son más caros que los de hierro, 
á la larga se vé que resultan muchísimo 
más baratos.

Ahora recordamos que hace algún tiempo 
expusimos esta misma idea; pero como pa
rece que nadie se tomó la molestia de es
tudiar el problema, lo repetimos hoy, por 
si se encuentra ahora algún aficionado.

usé (:! ano anterior, y io mismo ei fruto, que 
es igual á la bellota de la encina. También 
se dice que el almez, de la misma familia, 
tiene igual virtud medicinal.

A pesar de lo que nos habían asegurado 
y que nosotros repetimos, aún no ha vuelto 
á inaugurarse la línea del tranvía á Sam- 
paloc. . , ,

Atribuimos esta demora, a que quiza las 
reformas hechas en los coches y en la vía 
hayan sido insuficientes, por más que en 
las pruebas verificadas el sábado último 
se creyó obtener un resultado gatisfactorio.

Muchas son las personas que desean el 
restablecimiento de la indicada línea, por 
que ya se habían acostumbrado á valerse 
de este medio de locomoción, preferible por 
todos estilos á las maquiladoras carromatas.

Hay más: hubo individuo domiciliado en 
Sampaloc y al cual retienen sus queha
ceres durante el dia por el Gentro comer
cial. Pues este caballero que tenía un car
ruaje victoria, tan pronto empezó á fun
cionar el tranvía, vendió el vehículo y ainda 
mais los caballos, y ahora se encuentra á 
pió, teniendo necesidad de alquilar un ele
mento para evitar la influencia de los idem.

Lo que nos decía ayer el interesado: yo 
)odía reclamar daños y perjuicios de la em- 
iresa, por que fiado en la inauguración de 
la línea, he perdido mi comodidad, y áun- 
que fuera para mi solo, debía la compañía 
poner un coche por la mañana y otro por 
la tarde.

A nuestro juicio este vecino de Sampaloc 
debe consolarse, pensando en que si á él 
le conviene que kncione sin interrupción 
la línea del tranvía, mucho más le con-
viene á

Ayer 
nuestro

la empresa concesionaria.

á las dos de la tarde, entró en 
puerto el crucero de guerra ita-

liano Rápido, siendo recibido con arreglo 
á ordenanza contestándole la plaza con 
veintiún disparos de cañón.

El crucero Rápido de porte de cinco ca
ñones y 350 caballos de fuerza viene man
dado por el capitán de fragata D. Federico 
Braboito y procede de Saigon, de donde sa
lió para este puerto, el dia doce del actual.

El proyecto de anexionar la Alsacia-Lo
rena á la Prusia y de repartirle entre la 
Prusia, la Baviera y el ducado de Baden, 
ha sido definitivamente abandonado, según 
dice la Gaceta, de Colonia. Pero se supri
mirá el cargo de Secretario de Estado, y 
la dirección del Gobierno dependerá mu
cho más estrechamente que antes de la 
Cancillería alemana.

El cambio más importante que se in
troducirá en el régimen político de la Al
sacia-Lorena será el de que su actual Asam
blea quedará reducida, poco más ó ménos, 
á la condición que tienen las Diputaciones 
provinciales de España. Se le quitará el 
poder legislativo, que será devuelto al Par
lamento alemán, cuya mayoría parece de
mostrar sentimientos poco favorables hacía
ios habitantes

Ayer vieron 
todos los que

de la Alsacia-Lorena.

defraudadas sus esperanzas 
esperaban se recibieran dos

Por consideraciones fáciles de comprender, 
no dimos la noticia de la propuesta de se
cretario contador de la Junta Directiva del 
Hospicio de San José.

Al hacerlo hoy, es para que conste un 
hecho cual es, que en 1.® de febrero de este 
año, se acordó por dicha Junta, el nombra
miento de sustituto de aquel cargo, en vista 
del mal estado de salud del señor Pertierra, 
recayendo la elección en el que ha sido pro
puesto á la Superioridad para desempeñarlo 
en propiedad.

Una carromata que marchaba ayer mañana 
por la calle de Letran, atropelló con su ca
ballo á una criatura de corta edad-que iba por 
la acera, cogida de la mano de su madre 
que llevaba en brazos otro pequeñuelo.

De resultas de la caída el niño se hizo al
gunas ligeras heridas en la cara, al chocar 
contra las baldosas.

Las personas que ocupaban el vehículo 
tuvieron que apearse y dejarle libre, para 
que la veterana que acudió en el momento 
condujese á la madre y los niños para pres
tarle los auxilios necesarios.

De Múrcia escriben que el merto, árbol 
descubierto por el actual Gobernador civil 
de Málaga como curativo de la rabia, es desde 
uempo inmemorial conocido en Andújar. Dé
bese el descubrimiento de sus propiedades 
curativas á haber atado al tronco de uno 
de esos árboles un perro hidrófobo, que se 
curó mordiendo su corteza, en los accesos.

Los ejemplares de esta especie—añade- 
mas próximos à la población están todos des
cortezados para usarlos en infusion, y yo lo

Opinion que confirmó hace cuarenta años 
el sabio Berthelot, secretario de la Sociedad 
Geográfica francesa, haciendo notar, sin em
bargo, que lo que mister Glass tomaba por 
bacalao, no era tal, sino la chema (Ser
ranus caninus) que es pescado más fino 
y exquisito.

La Oposición del jerife de Marruecos y 
la hostilidad de los kábilas del desierto han 
sido causas poderosas para impedir que esas 
pesquerías fuesen explotadas como merecen. 
A los españoles, que más derecho que na
ción alguna tienen á la explotación de tan 
ricos veneros, interésales sobre manera no 
echar en saco roto la noticia que leemos 
en un periódico, acerca de haber permitido 
dicho jerife el establecimiento de pesque
rías italianas en aquellas costas.

La popular fiesta de Obando ha llevado 
este año, como en los anteriores, un gran 
número de romeros de ambos sexos al 
pueblo donde se venera San Pascual Bailón.

Ayer pasaron por la Escolta muchos de 
aquellos, engalanados con vistosos trajes y 
chillones adornos de cintas y papeles en 
los sombreros, lo que unido á las colga
duras que ostentaban todos los balcones 
con motivo de ser el cumpleaños de S. M. 
el Rey, hacía que el golpe de vista que 
presentaba nuestra primera calle, fuera es
pléndido.

La comparsa que llamó más la atención 
y que creemos sea la del año pasado, fué la de 
la Ermita, compuesta de un grupo de gente 
vestidos de marineros, con una banda de 
música y llevando á su frente dos gine- 
tes montados en sendos caballos, perfec
tamente enjaezados y con muchas cintas 
y moñas multi-colores.

Por la tarde pasó también por la Es- - 
colta la parodia de la anterior, ó sea la com
parsa de chiquillos, también vestidos de ma
rineros y con su correspondiente música de 
caña.

Persona llegada de Galoocan nos dice que 
durante el dia fué interminable el paso de 
gente por aquel camino, con dirección al 
punto de la fiesta.

La víspera de la ejecución, según el uso, , 
fué servida á todos los reos una excelente 
comida. A la mañana siguiente se les ató 
con fuertes ligaduras y se les condujo en 
una carreta fuera de la puerta Hsuan-Wú.

Sobre un tablado estaban los jueces y 
autoridades encargadas de presenciar la eje
cución.

Había que esperar las últimas órdenes del 
emperador. Estas llegaron al mediodía.

Mandaban que tres de los condenados 
fuesen decapitados, diez y seis extrangu- 
lados é indultados los otros doce.

Dirigida á un Redactor de nuestro Diario, 
hemos recibido una carta suscrita por un 
vecino de Tondo, en la cual nos ruega que 
llamemos la atención del señor Regidor de 
aquel distrito ó de quien corresponda, para 
que se ordene la reparación de la calle de 
Santa Mónica: tan malo es su estado, que 
en cuanto caen cuatro gotas se pone com
pletamente intransitable. Además se inunda 
con las grandes mareas y le hace suma 
falta á sus vecinos la instalación de las 
aguas de Garriedo y la compostura del ! 
puente que comunica con el casco de la 
población, así como la prolongación de 
aquella vía hasta la altura del puente del 
pretil, que es á donde se ha replegado

La Gaceta ha publicado en su número 
de ayer, el siguiente aviso:
escuela normal de maestros de INSTRUCCION

PRIMARIA.

Debiendo tener lugar en este Establecí" 
miento los exámenes de ingreso, los cuatro 
primeros dias de junio próximo, de ocho 
á diez y media de la mañana, se anuncia 
á fin de que llegue á conocimiento de los 
jóvenes aspirantes, que hubiesen presentado 
instancia para ser admitidos.

Los aspirantes deben reunir las cualidades 
siguientes:

1 .“ Ser naturales de los dominios espa
ñoles.

2 .® Tener 16 años cumplidos, cuyo re
quisito se comprobará con la fé de bautismo 
ú otro documento público equivalente.

3 .® No adolecer de enfermedad conta
giosa y gozar de suficiente salud para de
sempeñar las tareas propias del cargo de 
maestro.

4 .® Haber observado buena conducta y 
acreditarla con certificación del Goberna- 
dorcillo y principales y V.® B.® del Gura 
Párroco del pueblo de su naturaleza ó do
micilio.

5 .® Hablar castellano, saber doctrina cris
tiana, y leer y escribir regularmente.

Los alumnos del curso anterior que hayan 
de presentarse á exámenes extraordinarios lo 
harán en los dias arriba indicados de cuatro 
á cinco y media de la tarde.

Las clases se abrirán terminados los exá
menes de ingreso.

Manila 15 de mayo de 1887.—Pedro 
Torra, S. J.

La Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
llama para que comparezca en sus oficinas 
en el término de treinta dias, á don Ar
mando Alvarez, Interventor que ha sido 
de la provincia de Cebú.

todo el caserío de ñipa. 
Termina el f '

tándonos que
firmante de la carta manifes-

al dirigirse á nosotros lo

Aceite de Higado de Bacalao.-Unico é infalible 
remedio para la curación de todas las enfermedades 
de la garganta, el pecho y los pulmones. Usado 
con perseverencia en union del Pectoral de Ana- 
cahuita ha realizado curaciones sorprendentes en mu
chos casos desesperados de consunción v tisis.

El aceite prepáralo por Lanman y Kemp es el 
único absolutamente puro.

noticias telegráficas de Madrid, ó importan
tísimas para estas Islas.

Una es la del resultado que haya ofre
cido la subasta del tabaco filipino y que 
según noticias postales, debía ser reñida, 
y la otra es la de la inauguración de la 
Exposición de nuestros productos, y cuyo 
certámen creemos ha de ser beneficioso 
para el desarrollo moral y material de estos 
pueblos.

A pesar de nuestras gestiones, nada he
mos podido averiguar; hasta última hora 
dejaremos un hueco y si llegare algún te
legrama, lo daremos á conocer á nuestros 
lectores.

hace, porque la prensa es el mejor po
lista (son sus propias palabras,) y que su 
potente voz se oye en todas partes y es 
más atendida que la de los particulares.

Mucho celebraremos que se componga la 
calle y mucho más celebraríamos que lo 
que nos dice el remitente resultara cier
to..... alguna vez.

CÓDIGO PENAL.
APLICADO Á LAS ISLAS FILIPINAS.

EDICION OFICIAL.

Se han recibido algunos ejemplares. 
Ramírez y Giraudikr.

6 E.—El coronel i.eniente coronel, Sargento rnaior, 
interino, José Pregó.

Debiendo foguearse varios quintos del ¡regimiento 
infantería núm, 7, el dia 16 del actual de 5 y li2 á 
7 y li2 de su mañana en la Playa de Sta. Lucia 
disparando en dirección al mar al punto más des
pejado entre Malate y Cavite: se hace, saber en 
la orden de este dia liara evitar un incidente des
agradable.—De orden de S. E.—El coronel teniente 
coronel. Sargento mayor, interino, José Pregó.

El recluta disponible del regimiento del Rey, de 
caballeríí!. núrn. 1 de la Península Custodio Dauden 
Valera se presentará en este Gobierno militar para 
un asunto del servicio.—De O, de S. E.—El coro
nel teniente coronel, Sargento mayor, interino, 
José Pregó

ESCRIBANÍA DEL JUZGADO ESPECIAL.

Por providencia del señor Juez especial dictada en 
la causa núm. 5339 por robo, homicidio y lesiones, 
se cita, llama y emplaza á los parientes de los 
occisos don Constantino Diaz y don Felipe Alvarez 
para que comparezcan en este Juzgado especial, calle 
de Palacio núm. 13, á usar derecho» en dicha causa, 
si lo tienen por conveniente: asi mismo á todos les 
que tengan noticias referentes á los expresados de
litos, con las cuales pueda venirse en conocimiento 
de quiénes sean ¡os autores, cómplices ó encubridores 
de los mismos.—Dado en Manila á 15 de mayo de 
1887,-José Macaraig. 2

OO»»EIO
El vapor español Gravina, saldrá para Iloilo y 

Cebú, el 19 del actual á las once de la mañana.

BBL SERVICIO SETEOROLOSICO EB LUZOB I COSÎ1 DE CBIÏÀ
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El subido valor que tienen las costas 
norte-occidentales del Africa como region 
pescadora, hállase confirmado una vez más 
por el informe que sobre las mismas acaba 
de presentar al ministro de Comercio de 
Italia el profesor Enrico Stassano, al regresar 
de una expedición al Africa.

Cree dicho señor que las pesquerías de 
bacalao de los expresados mares africanos 
superan á las de Terranova en la cantidad 
y calidad de sus peces y á la mayor parte 
de las pesquerías del mundo en lo de 
ofrecer menos peligro á la navegación.

Allá por los años de 1746 declaró ya el 
inglés mister George Glass, en su libro 
titulado «Descripción de las islas Canarias,» 
que «el bacalao que se cría en el litoral 
del Sahara es superior al de dos bancos de 
Terranova. Extraña cosa—decía el autora— 
que los españoles deseen compartir con los 
ingleses las pesquerías de Terranova, cuando 
las tienen mejores á sus puertas. Y digo 
mejores, porque las condiciones de clima y 
otras concurren para hacer de ellas las me 
jores pesquerías del universo.»

El señor Tubino, conocido escritor é in- Li
dividuo de la Real Academia de San Fer- j
liando, hace poco sacó á luz varios estu-
dios artísticos-históricos con la rúbrica del _* 
«Arte en España.» A dicha obra, que ha IRíIHIILJ ^.zrXOSÆ
merecído tan benévola acogida en los cír- , . .
culos cientifleos, como testmonio de ¡uves-
ligaciones laboriosas, sucede ahora otra del Claudia, Eufrasia, vírgenes y mártires. (Letanias 
mismo autor que tiene por tema varios epi- Estación.) 
sodios del turbulento reinado de Pedro de , r a a - ।vivj JUEVES La Ascensión del Suisor.—(Estación).
Lasillia. —Stos. Partenio y Filotero, mrs.; Pedro, Celestino

Bastaría con esto para que despertara vivo papa.—Stas. Potenciana virgen, y Ciriaoa virgen
interés; pero mayor será la curiosidad cuando ™
? ?P-® ‘ÏÏ® .81 libro yata de la leyenda Spi/SI,
de dona Mana Goronel y del tragico fin Ntra. Sra. de Guia.
de don Fadrique.

Nota.—1.“ En la fuerza del viento 0 = Calma. 12 
=Huracan; los demás números intermedios sirven 
para expresar la fuerza relativa á aquellos dos ex
tremos.

2.® En el estado del cielo O=coippletamente des
pejado, 10=completamente cubierto, los demás nú
meros intermedios expresan las partes de cielo cu
biertas.

Estado del tiempo probable hasta medio día del 
18; El aguacero de ayer imprimió al barómetro una 
marcha irregular, pero pasado aquel, la oscilación 
barométrica recobró su ascenso normal. Los baró
metros de la Isla se mantienen en la altura últi
mamente iniciada. Faltan las observaciones de la 
tarde de muchas estaciones por interrupción de las 
líneas telegráfleas.

Nada ha vuelto á decirse de la llegada 
del cañonero Filipinas, lo que hace su
poner que despues de las pruebas verifi
cadas hayan sido necesarios terminar al
gunos detalles, que nunca faltan á última 
hora en todas las obras.

No pasará, sin embargo, mucho tiempo 
sin que se reciba la noticia oficial de 
salida de Hong-kong.

¿Y á cómo estamos de preparativos?

En China, los condenados á muerte 
fren la pena no aisladamente, sino

su

su- 
en

conjunto. Para hacer una ejecución se es
pera á que haya varios reos. Hay dias mar
cados para esas ejecuciones.

Ultimamente en Pekin fueron treinta y un 
condenados á muerte conducidos á la plaza 
de las ejecuciones. Entre ellos los había 
de todos rangos.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Servicio de la plaza para el dia 18 de mayo de 1887.
Parada, los cuerpos de la guarnición,—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el teniente coronel don 
Eduardo Guichot.

De imaginaria, otro, don Alejandro Rojí.
Hospital y provisiones, núm. 7. — Tercer capi

tán.—Reconocimiento de zacate, Caballería.-Paseo 
de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, nú
mero 6.

De órden del Exemo, Sr. General Gobernador. El 
coronel teniente coronel. Sargento mayor, interino, 
José Pregó.

Gobierno Militar de la Plaza de Manila.

Terminando en fln del presente mes de mayo, la 
contrata del arriendo de la pesca y hierbas en las 
fosos de la Plaza: se hace saber al público que este 
servicio se adjudicará al mejor licitador el día 22 
del mismo á las doce en punto de la mañana, á 
cuyo fin los que lo deseen podrán examinar el 
pliego de condiciones en las oficinas de este cen
tro.—Manila 14 de mayo de 1887.— De órden de

SNTRADAS DE CABOTAJU,
De Gápiz y escalas, vapor «Zamboanga,» en 18 

horas del último punto, con 60 picos de abacá: á 
Nicolás Font, su capitán den José Arias, tripula
ción 13,

De Batangas, vapor «Bauang^ en 8 horas con 50 
toneladas de lastre: à inehausti y comp., su capitán 
don José Garteiz, tripulación 23.

De Unisan, berg-gta. «Carolinas,» en 3 dias con 280 
tonelades de maderas: á Fochs y comp , su capitán 
don Daniel G. Quijano, tripulación 17.

De San Juan, pailebot «Porvenir (a) Fortuna,» 
en 4 dias con 1200 picos de azúcar: á Mariano 
Ghuidian, su patron Vicente Sto. Domingo, tripu
lación 18.

SALIDAS DE CABOTAIS.
Para Gatanauan, pailebot «Sta. Rufina,» su arraez 

Juan Andrade, tripulación 15, con 25 toneladas de 
lastre.

Para Candelaria en Zambales, parao «Divina 
Suerte,» su arraez Camilo Manuel, tripulación 4, sin 
cargamento

Para Guinayangan, berg-gta. «Colon,» su capitán 
don Francisco Aldamis, tripulación 15, con 100 to
neladas de lastre.

(Continuación.)

A funcionarios administra-
fiue dirigieren órdenes ó 

Autoridad judicial, re- 
miorOn negocios cuyo conoci-

pomriPfon sean de la exclusiva
inenrrirán^^^ ^^1 Tribunales de justicia, 
snq arar? poDas de suspcnsíon en

y y “Hita de 0^0 a o.250 pesetas.
no^''*p1 ®^^®®iástico que, requerido
milirle Ina competente, rehusare re- 
“e un decision
c7ii" kl interpuesto, será
porafXecÍal.^ inhabilitación tem-

haWlitacinn con la in-naniiitdcion perpetua especial.
env fi^Qcionario público aue ásabiendas propusiere ó nombrare paraEargo 
publico persona en quien no concurran ios r^e- 
quisitos legales, será castigado con la pena de 
suspension y multa de 325 á 3.250 pesTal

CAPÍTULO VIII.

Abusos contra ¡a honestidsid.

funcionario público que so
licitare a una mujer que tenga oretenJn 
Ms pendientes de su resolución,ó acercí 
ó «ir ^“8® *1“8 evacuar informe 

8 su superior, será cas- 
poraVes^^edr®®®^*’ inhabilitación tem- 

Art. 380. El Alcaide que solicitare á una

mujer sujeta á su guarda, será castigado con 
la pena de prisión correccional en sus gra
dos medio al máximo.

Sí la solicitada fuere esposa, hija, her
mana ó afín en los mismos grados de 
persona que tuviere bajo su guarda, la pena 
será prisión correccional en sus grados mí
nimo al medio.

En todo caso incurrirá además en la de 
inhabilitación temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpétua especial.

CAPÍTULO IX.

Cohecho.
Art. 381. El funcionario público que re

cibiere por sí ó por persona intermedia dá
diva ó presente, ó aceptare ofrecimientos ó 
promesas por ejecutar un acto relativo al 
ejercicio de su cargo que constituya delito, 
será castigado con las penas de presidio 
correccional en su grado' mínimo al medio 
y multa del tanto al tripl del valor de la 
dádiva, sin perjuicio de la pena correspon
diente al delito cometido por la dádiva ó 
promesa si lo hubiere ejecutado.

Art. 382. El funcionario público que re
cibiere por sí ó por persona intermedia 
dádiva ó presente, ó aceptare ofrecimiento 
ó promesa por ejecutar un acto injusto, re
lativo al ejercicio de su cargo, que no 

j constituya delito, y que lo ejecutare, in- 
¡ currirá en 'a pena de presidio correccional en 
\ su grado mínimo y medio y multa del tanto 
j al triplo del valor de la dádiva; si el acto 
! injusto no llegare á ejecutarse, se impon- 
I drán las penas de arresto mayor en su 
‘ grado máximo á presidio correccional en

su grado mínimo y multa del tanto al duplo 
del valor de la dádiva.

Art. 383. Guando la dádiva recibida ó 
prometida tuviere por objeto abstenerse el 
funcionario público de un acto que debiera 
practicar en el ejercicio de los deberes de 
su cargo, las penas serán las de arresto 
mayor en su grado medio al máximo y multa 
del tanto al triplo del valor de aquella.

Art. 384. Lo dispuesto en los artículos 
procedentes tendrá aplicación á los Jurados, 
árbitros arbitradores, peritos, hombres bue
nos, ó cualesquiera persona que desempe
ñare un servicio público.

Art. 385. Las personas responsables cri
minalmente de los delitos comprendidos en 
los artículos anteriores, incurrirán, además 
de la.s penas en ellos impuestas, en la de in
habilitación especial temporal.

Art. 386. El funcionario público que ad
mitiere regalo que le fueren presentado en 
consideración á su oficio, será castigado con 
la suspension en sus grados mínimo y me
dio y reprensión pública.

Art. 387. Los que con dádivas presen
tes, ofrecimientos ó promesas corrompieran 
á los funcionarios púbiieos, serán castigados 
con las mismas penas que los empleados 
sobornados, ménos la de inhabilitación.

Art. 388. Gu indo el soborno mediare en 
causa criminal en favor del reo por parte 
de su cónyuge ó de algún ascendiente, de- 
cendiente, hermano ó afín en los mismos 
grados, solo se impondrá al sobornante una 
multa equivalente al valor de la dádiva ó 
promesa.

Art. 389. En todo caso las dádivas ó pre- 
• sentes serán decomisados.

CAPITULO X.
Malversación de caudales públicos.

Art. 390. El funcionario público que por 
razon de sus funciones, teniendo á su cargo 
caudales ó efectos públicos, los sustrajere 
ó consintiere que otros los sustraigan, será 
castigado:

1 .® Con la pena de arresto mayor en su 
grado máximo á presidio correccional en su 
grado mínimo, si la sustracción no exce
diere de 125 pesetas.

2 .® Con la de presidio correccional en
SUS grados medio y máximo, si excediere 
de 125 y no pasare de 6.250.

3.® Con la de presidio mayor si excediere 
de 6.250 y no pasare de 125.000 pesetas.

Con la de cadena temporal si exce-4."
diere de 125.000.

En todos los casos con la de inhabilita
ción temporal especial en su grado máximo 
á inhabilitación perpétua absoluta.

Art. 391. El funcionario público que por 
abandono ó negligencia inexcusables diere 
ocasión á que se efectuare por otra per
sona la sustracción de caudales ó efectos 
públicos de que se trata en ios números 
2.®, 3.® y 4.® del artículo anterior, incur
rirá en la pena de multa equivalente al 
valor de ios caudales ó efectos sustraídos.

» Art. 392. El funcionario que con daño 
ó entorpecimiento del servicio público apli
care á usos propios ó agenos los caudales 
ó efectos puestos á su cargo, será castigado 
con las penas de inhabilitación especial tem
poral y multa del 20 al 50 por 100 de la 
cantidad que hubiere distraído.

No verificándose el reintegro, se le im
pondrán las penas señaladas en el art. 390

Si el USO indebido de los fondos fuere sin 
daño ni entorpecimiento del servicio público, 
incurrirá en las penas de suspension y multa 
de 5 al 25 por 100 de la cantidad distraída.

Art. 393. El funcionario público que diere 
á los caudales ó efectos que administrare 
una aplicación pública diferente de aquella 
á que estuvieren destinados, incurrirá en 
las penas de inhabilitación temporal y una 
multa del 5 al 50 por 100 de la cantidad 
distraída, si de ello resultare daño ó en
torpecimiento del servicio á que estuvieren 
consignados, y en la de suspension si no 
resultare.

Art. 394. El funcionario público que de
biendo hacer un pago como tenedor de 
fondos del Estado no lo hiciere, será cas
tigado con las penas de suspension y multa de 
5 al 25 por 100 de la cantidad no satisfecha.

Esta disposición es aplicable al funcionario 
público que, requerido con órden de Auto
ridad competente, rehusare hacer entrega de 
una cosa puesta bajo su custodia ó admi
nistración.

La multa se graduará en este caso por 
el valor de la cosa, y no podrá bajar de 
325 pesetas.

Art. 395. Las disposiciones de este ca
pítulo son extensivas á los que se hallaren 
encargados por cualquier concepto de fon
dos, rentas ó efectos provinciales ó muni
cipales, ó pertenecientes á un establecimiento 
de instrucción ó beneficencia, y á los ad
ministradores ó depositarios de caudales em
bargados, secuestrados ó depositados por 
Autoridad pública, aunju) pertenezcan á 
particulares.

30. (Se continuárL)
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BUQUES
Vapores de la Compañía Trasatlántica

(antes A. López y Comp.)
REPRESENTADA POR LA

Compañía general de tatoaeos de í^ílipinas.

El vapor-correo SAW IGWACIO OE EOYOEA.
«oi/it.0 ni 4 • don José de Riquer.

es.
El registro se cerrara el dia 28 

.Admite carga y pasaje.
treble 7a^aeta las 
cion del hilleæ de üSaie V N hnmÍp presenta-
dicho conducto J > y el buque rechazara todo bulto que no vaya por

-wSás’®
______ ______________ ___________ Adi^istracion, Plaza de GÓiti, 11.

VOPAR-GORREO SALVADORA.
Saldrá de este puerto para el 

de Singapore, el mártes 24 del 
corriente á las nueve de su ma-
nana.

Admite carga y pasaje 
________________ José Reyes. 
VAPOR-CORREO FRANCISCO

REYES.
Saldrá en su expedición par, 

para Iloilo, Zamboanga, Isabela 
de Basilan, Joló, Siasi, Tataan, 
Bongao, Gottabato, Pollok, Glau, 
Matti y Davao, el miércoles 18 
del actual á las dos de la tarde; 
regresando por las mismas escalas 
menos Joló, Siasi, Tataan, Bon
gao, Glau y Mati.

Admite carga y pasaje 
 José Reyes.

VAPOR-CORREO MINDANAO.
Saldrá en viage para los puer" 

tos de Subic, Suai, San Fer
nando, Caoayan, Gurrimao y 
Aparri, el miércoles 18 del pre
sente á las tres de la tarde, regre
sando por las mismas escalas.

Admite carga y pasaje
Aldecoa y C.^

VAPOR-CORREO RÓMULUS.
Saldrán viage par para lo-^- puer

to? de Bitangas, Lánguimanoc, 
"'Pasacao, Donsoi, Sorsogon, Le

gaspi y Tabaco, el miércoles 18 
del corriente á la una de la tarde, 
regresando por las escalas de 
costumbre.

EL TENIENTE CORONEL PRI- 
MER jefe del REGIMIENTO DE IN

FANTERIA IBERIA N.® 2.
H-ice saber; que en virtud 

de autorización del Exemo. señor 
General Subinspector del arma, 
se convoca á una pública lici- 

tendrá Jugar el dia 
3U de mayo próximo a las ocho 
en punto de la mañana, al objeto 
de contratar ochocientas guerreras 
de rayadillo, quinientos panta
lones de guingon, mil camisetas 
ue punto, cuatrocientas toballas, 
trecientas libretas de ajustes y 
cuatro mil tirillas, ante la junta 
econóinica de dicho Cuerpo y 
bajo mi presidencia con sujec- 
cion al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
cuarto de Randeras de este 
Cuerpo y en el apoderamiento del 
mismo en Manila.

Para tomar parte en dicha li
citación, los proponentes de- 

oportunidad 
debida sus proposiciones en plie
gos cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pió de este 
anuncio acompañada de la ga
rantía correspondiente y del do- 

■Gumerito qué 'ueíMite-sú^pthüu 
legal para contratar.

Joló 30 de abril de 1887.—El 
.teniente coronel primer jete, 

Federico Novellas.

Aldecoa, y C.
VAPOR DON JUAN.

Saldrá para Hong-kong y Emuy, 
el miércoles 18 del actual á las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasage
F. L. Roxas.

VAPOR-CORREO CHURRUCÂ7
Saldrá para Cebú, Catbalogan, 

Tacloban, Cabalian, Surigao, Ga- 
miguin, (jagayan de Misamis, Ma- 
ribojoc, Rais ó Iloilo, el miércoles 
18 del coriiente.

Admite carga y pasaje
5 Larrinaga y Echeita. 

PÂRA~PAsIcïÔ, SORSOGON, 
GUBAT, LEGASPI Y TABACO.

Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 
el juéves 19 del actual.

Admite carga y pasaje 
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA ILOILO Y CEBÚ.
El vapor Gravina, saldrá para 

dichos puntos, el juéves 19 del 
actual á las doce del ala.

MODELO DE PROPOSICION.

Don F. de Tal, vecino de.  
enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para contratar (aquí 
lo que sea) se compromete á ha
cer dicho servicio con 1 . rebaja 
ne un.....por ciento sobre su total 
importe.

Y para que sea válida esta pro
posición, acompaña el correspon
diente talon de depósito exijido 
como garantía en la condición..... 
del pliego.
1 Fecha y firma del proDonente.

EL TENIENTE CORONEL PRL 
MER JEFE DEL REGIMIENTO IN

FANTERIA IBERIA NUM. 2.
Hace saber: que en virtud de 

autorización del Exemo. Sr. Ge
neral Subinspector del arma, 
se convoca á una pública licita
ción que tendrá lugar el dia 30 
de mayo próximo á las ocho en 
punto de la inañana, al objeto de 
contratar treinta trajes de sar
gentos europeos, seis pares de di
visas para idem primeros; treinta 
y uno id. para id. segundos; siete 
mesas; siete sillas; seis papeleras; 
seis juegos de cahuasde 1.*, 2."y 
3.^; seis ollas de hierro de l.% 2.“ 
y 3.®; diez y ocho parihuelas; vein
te y cuatro pingas; doce hachas 
doce bolos; seis temos de medi
das para arroz; diez y ocho canas
tos; diez y ocho hilaos; doce pren
sas de I.'*; seis escaleras de ma
dera y diez y ocho cornetas de 
piston, ante la Junta económica de 
dicho Cuerpo y bajo mi presi
dencia con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en el Cuarto de Randeras 
de este regimiento y en el apo- 
deramiento del mismo en Manila.

Para tomar parte en dicha lici
tación los proponentes deberán 
remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerra
dos y ajustados al modelo que 
se expresa al pié de este anuncio, 
acompañadas de la garantía 
correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal 
para contratar.

Joló 30 de abril de 1887,—El 
teniente coronel primer jefe,

Federico Novellas.
MODELO DE PROPOSICION.

Don (Fulano de Tal) vecino 
de.........enterado del anuncio y 
pliego de condiciones para con
tratar (aquí lo que sea) se compro
mete á hacer dicho servicio con 
la rebaja de un tanto por ciento 
sobre su total importe..

Y para que sea válida esta pró- 
posicion,, .aeoínpaña el correspon 
.diente' talon de depósito exijido 
como garantía en la condición.... 
del pliego.
1 Fecha y firma del proponente.

LOS QUE SUSCRIBEN SÍN- 
dicos de la quiebra de Peele, 
Hubbell y Comp., á los efectos 
de lo dispuesto en el artículo 
1102 del Código de comercio, su
plican á los señores acreedores de 
dicha quiebra los presenten en 
la casa núm. 3, calle Carenero, 
de 9 á 12 de la mañana, dentro 
de 30 dias los documentos de 
sus respectivos créditos con co
pia literal, para su examen |y 
comprobación, con los libros de 
los quebrados.

Manila 16 de mayo de 1887.— 
José Reyes, E. Calder Smith, D. de 
las Cajigas. 3

Conrado Martell, 
Cirujano Oentista por 
la facultad de >fedí- 
cína y Cirujía de Ilar- 

celona.
Curación de todas las enfer

medades de la boca.
Especialidad en la construcción 

de dientes y dentaduras, lim
pieza de la boca por medio del 

dentario de la casa Samuel 
S. White, de Filadelfia.
1 Odontálgico Anti-escor- 
butico para conservar la salud 
de la boca, la robustez de la 
encías y brillantez de los dientes.

Horas de consulta de 7 á 12 
mañana y de 3 á 7 tarde.

Se visiia á domicilio.
ÇALi? ESCOLTA, N? 16. 8

En la lancha de vavor Juan 
y vapores San Ignacio de Loyola 
Y Saigon, se extravió el domingo 

pasajero, un guardapelo, 
dije de reloj, contres brillantes.

Al que lo presente en La Dul
cería de París ó esta imprenta, 
se le dará una buena gratifi
cación. i

Doctor Verdejo.
Especialista de la facultad de 

París, en las enfermedades de los 
ninos: consulta de diez á doce y 
de cuatro á seis: Binondo, calle de 
San Nicolás, 17, Esquina á Elcano.

ALQUILERES
CAFE Y RESTAURANT DE LA 

MARINA.
Se alquilan habitaciones amue

bladas para una y dos personas^
Se despachan abonos pára e¡ 

Restaurant^-'todo ‘á precios mó
dicos.

Dulces de todas clases á 3 rea-
les libra. 2

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO. 

Escolta, 17.—Manila.
ALMONEDA DE MUEBLES.

El miércoles 18 del presente 
desde las ocho de la noche en ade
lante, en los altos de este esta
blecimiento.

Se venderá un buen piano ver
tical fabricante J. B. Plinck
y carruajes.

gBffiwTBtMTWKataaaMa

F. Calero.

La Puerta de! Sol

S^fi’eeâo fijo^ ecossómíco.

Para carga y pasaje, acúdase á ! II- _ 
M&cleod y CJ i

PARA ILUILO. I
El vapor Butuan saldrá para di- ' 

cho punto, el sábado 21 del ac- = 
tual. i

Para carga y pasaje, acúdase á i
Macleod y Comp. i

LÂ Puerta dei Sol

Compañía General de Tabacos de Filipinas, 
«“¡XSSiSTKV as»W «•

PRECIOS CORRIENTES DE LA FABRICA FLOR DE LA ISABELA.—Hakilí..

Especiales ó Cubanas, 
Imperiales  
Regios  
Primos de Rivera . . . 
Regalía Antonio López . 
Regalía Imperial . . . 
Excepcionales  
Regalía Gustavo Pereire 
Non-Plus-ultra .... 
Cazadores Imperiales . 
Isabeles  
Reina Victoria .... 
Vegueros  
Cazadores   
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica . . . 
Brevas Imperiales. . . . 
Brevas   
Reinas  
Orientales  
Exquisitos...... 
Media Regalía .... 
Casales  
Cilindrados  
Lóndres... ...
Princesas....................... ’
Entreactos........................ 
Infantes............................. 
Regalia de la Reina . . 
Conchitas-flor .... 
Entreactos Cilindrado . 
Conchas ...........................

Menas Filipinas. 
Nuevo Habano Extra. . 
Nuevo Habano Superior.

Manila 1.® de febr

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera el juéves 19 del ac- ■ 

tual y será despachado para Hong
kong y Emuy, á la mayor bre 
vedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Blodgett y Comp.

Agentes.

MOÎ4E.

S^î’ecîo fijos ecosîômîco

VAPOR VISA YAS.
Se espera de breves dias y 

saldrá para Hong-kong y Emuy 
á la mayor brevedad.

Admite carga y pasaje.
B. G. Tan-Auco.

Almacén «La Villa de Jocchiu» 
calle Nueva núm. 14.

Café del Recreo.
Para esta noche que habrá serenata 

Quesitos helados.
Sorbetes de higos,

,, de café,
,, de fresa,
,, de mantecado y

otros refrescos varios.

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá para Tacloban, el viér- 

nes 20 del actual á las cuatto de 
la tarde.

Para carga y pasaje acúdase á 
Smith, Bell y Comp.

PARA BOAC, ROMBLON Y 
GaPIZ.

El vapor Zamboanga saldrá para 
dichos puntos, hoy 18 del actual 
á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje 
Ñ. Font.

AVISOS
El Varadero de Manila 

COMPAÑÍA ANÓNIMA.
Por acuerdo de la Junta Direc

tiva y de conformidad con el ar
tículo 37, de los estatutos, se cita 
á Junta general ordinaria que 
tendrá lugar el 30 del corriente 
á las cuatro de la tarde, en el 
local que ocupa la Agencia de la 
Compañía en los altos de la casa 
de la calle del Carenero, n.” 3.

Manila 13 de mayo de 1887.
El Agente Interico.
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Hígado de Bacalao

2 R. Calder Smith.

AVISO
Desde el i.® de abril de 

1887 hemos admitido como 
socio en nuestra casa ai 
señor Don Walter Glen-i 
dining Rickards. !
3 F. Heald y Comp.

Dagupan 10 de mayo de 1887.

Enfermos de los ojos.
Dispensario clínico especial para 

las enfermedades de la vista del 
Dr. Tornel médico del hospital 
militar, Novaliches 20, (San Mi
guel.) V

PRECIO

Peso. Envase Ps. Gs. VSZ-/«US»— Peso. Envase Ps. Gs.

25 Menas Filipinas.
— —w.

. . 24 70 ) ) Nuevo Habano........................... 14 á 18 500 10. . 23 25 60 Î ) 1.“^ Habano........................... 19á20 250 14 33

. . 23 25 60 ) ) 2.=^ Habano........................... 101t2 500 8 Fn. . 22

. . 22
. . 22

50
50
25

50
50
50

) )
) Î
) )

3.=^
4.»
5.®

Habano...........................
Habano...........................
Habano...........................

8 á 9 
5 1(2 
3 112

500
500
500

7
6
5

DU 
50 
50

. . 18 50 45 ) 5 Nuevo Cortado Extra. . . . 14á20 500 14. . 18 50 45 Î 5 Nuevo Cortado Superior. . . 14 á 18 500 12 50. . 23 25 45 3 3 Nuevo Cortado. . t . . . . 14ál8 500 10. . 17 50 40 3 3 1." Cortado.......................... 19á20 250 14 >3

. . 17 100 40 3 3 2.® Cortado.......................... 10ii2 500 8 50
50

. . 17 50 40 > 5 3.* Cortado.......................... 8 á 9 500 7. . 23 50 38 3 3 Duquesitas............................ .... 6 100 10. . 21 50 35 3 3 Marquesitas................... 4 1{2
3

125 8 Î)

. . 21 50 35 3 3 Gondesitas. , . 150 6 ))

. . 20

. . 20
50
50

32
30 3 3 Señoritas. . 4 200 6 )i

))

. . 15 50 30 3 3 Picadura.. . 15

. . 14
50
50

30
30 33

3 )

Extra 
Hebra.

Superior.......................... 33 j> 33 50
. . 17
. . 17

50
50

22
22 3 3 Superior de todas clases. í 

Suelta del » .
5 3

3 3

33

33

3 3 uU

,.37112
. . 17 50 22 Suelta de 2.» . 3 3 3 3 3 3 OU

. . 141t2

. . 10
100

50
22
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3 3

33

3 3

3 3

33

lo 
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100
100
100
100
100

500

18
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16
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5 3 Cigarrillos.. . AU
. . 12
. . 12
. . 12
. . 16

. .14á20

5 3

3 3

33

33

3>

Emboquillados. . ’ *
Engomados........... ^Entrelargos

fCortos. . .
Arroz, Alquitrán, * *
Pectoral y Triso. .jEntrelargos j •fCnrt.nq

3 3

3 3

3 3

33

3 5

5 3

33

33

33

33

33

33
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10
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7
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3
2
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3 3

3 3

33

3 3 1
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Administrador general. Oms
1886.—El

HiPOFOSFíTOS

JARABE
DE HIPOFOSFITO DE CAL

Al cabo de algunos dias disminuye 
la tos, vuelve el apetito, cesan los 

, sudores y el enfermo siente una 
fuerza y un bienestar enteramente ; 
nuevos. A eso se añade, poco tiempo 
despues, un cambio muy sensible en : 
el aspecto del enfermo. Las evacua
ciones se regularizan, el sueño es 
tranquilo y reparador, y se manifies
tan todas las señas de una nutrición 
fácil y normal.

Se advierte á los enfermos que de
ben exigir los frascos cuadrados con 
la firma del Doctor Churchill, y la i 
marca de fabrica de M. SWANN, ; 
Farmacéutico - Químico, 12, rue 
Castiglione, Paris.
Precio : 4 fr. cada frasco en Francia.
Se espenden en las principales Boticas

PRECIO

8®1

si

El Goudi'on Guyot AUTENTICO 
vsndis en frascos que llevan, en sus etiquetas 

ía firma, ’
escrita tres colores ;

Venta per menor aa la mayor pma de las Farmacias.
FABRICACION POR MAYOR ;

La casa L. PEBRE et Ch. TORCHON 13, rus (calle) Jacob, sa Paris

GOUDRON GUYOT
ALQUITRAN GÜYOT 

tiieor concentrado y dosificado

, Goudron Guyot sirve para preparar instantáneamente el agua de 
alquitrán, mas eficaz y agradable para los estómagos delicados. El purifica la 
sangre, aumenta el apetito, restablece las fuerzas y es eficacisimo en todas las 
eníermedades de los pulmones, en los catarros de ía vegiga, y en las afecciones 
de las mucosas. n o j j

El Goudron Guyot ha sido experimentado con gran éxito en los I 
principales hospitales de Francia, Bélgica y España. ’
K grandes calores y en tiempos de epidemias, so hace con el la e
bebida mas higiénica y preservadora. Un solo frasco sirve para prenarAr doce I 
litros de la mas saludable de las bebidas. e i p

LIQUIDACION
ADORNOS DE BARRO CON FLORES Á REALCE ESMALTADOS Y DECORADOS, PARA VELADORES CON

SOLAS, TOCADORES Y RINCONERAS. CONSISTENTES EN JARRAS, CENTROS, TARJETEROS’ 
ALHAJEROS, FLOREROS, ETC. ETC., A PFS. 0‘30, PFS. 0‘S0, PFS. 0‘75, PFS 6 y PFS l‘S0

VERDADERA GANGA

LA RIQUISIMA
CERVEZA marca DOS LEONES blanca y negra de mi exclusiva 

importación, cajas de 96 medias botellas ai ínfimo precio de pfs. 1Í‘5O. 
y 12 botellas pfs. l‘5O.

MARTILLO
DE GENATO Y COMPAÑIA.
El miércoles 18 del actual á 

las ocho de la noche, si el tiempo 
lo permite, venderemos en almo
neda sin reserva, en los altos de 
nuestro establecimiento, varios 
muebles consistentes en camas, 
aparadores para ropa y plateros, 
sillería de Viena, chineros, lám
paras de cristal, espejos marco 
dorado, consolas y lavabos, cua
dros gran tamaño, veladores con 
marmol, sofás, sillas y butacas 
de narra, centros y adornos 
metal plateado para sobre-mesa, 
un tremol, dos armoniums ame
ricanos, cajas para hielo, un 
piano vertical, mesa comedor y 
otros varios efectos.

Gena,to y C.^

¡¡40 años de éxito!! 
ENOLATURO DEL Dr. PADRÓ. 

depurativo y regenerativo de 
LA SANGRE.

Curación segura de la escrófula, 
g ota, reumatismo, herpes, caries,de 
los huesos sífilis, antigua, etc. etc. 

DEPÓSITO PRINCIPAL
EN LA 

«Botica de San Sebastian», Manila. 
Véndese en

Todas las farmacias del Archi-

MOLINOS
para el beneíicio de la caña-dulce.

ALAMBIQUES para la destila
ción de alcohol.

Venden

•I- E. S^amîvez.

La Puerta del Sol
EXEOSICIOM PER- 

ssiaiiesite en. toara- 
tillo ile todas 

las exîsten- 
cîas de este 

Razar.

La Puerta del Sol
E;^l»O®5CiOV Í^EH- 

masieiate en toara- 
tillo <íe todas 

las exísten- 
cías de este 

Oazai*.

Grajeas de Hierro Rabuteau
Laureado del Instituto de Francia. — Premio de Terapéutica.

El empleo en Medicina del Hierro Rabuteau está fundado sobre la ciencia.
^ï'ajeas de Hierre Rabuteau están recomendadas en los 

casos de Clorosis, Anemia, Colores pálidos. Pérdidas, Debilidad Estenuacion, 
Convalescencia, Debilidad de los Niños, empobrecimiento y alteración de la sangre 
a consecuencia de fatigas, veladas y excesos de toda clase. — Se tomarán 4 á 6 Graieas 
dianas.

Ni Constipación, ni Diarrea, Asimilación completa.
El Elixir de Hierro Rabuteau está recomendado á las personnas que no 

pueden tragar las Grajeas. Una copita en las comidas.
El Jarabe de Hierro Rabuteau está especialmente destinado para los niños.

©HAPOTEAUT 

25 veces mets activo dixe el sioeite de 

SISADO BACABA©
im

y

Cada frasas va aosmpanado con una instrucción dotaiiada.
Exíjase el Verdadero Hierro Rahutean de CLIN y C‘» de París 

se halla en las principales Farmacias y Droguerías.
OBSBSa

Seguros Contra Incendios.
Compañía Oamtourgo Magde- 

toovguesa. ... en Oamtonrgo. 
. . "®^®*^ïisatïàntîca . . en Oamtouvgo.
Aceptan riegos á los premios corrientes de la plaza 
expiden pólizas en castellano.

Oms Escolta, 14, interior. .. Sus Agentes. 
SPRUNGLI Y COMP.

O
S Chapoteaut, que representa los nrlncinlos activos del aceite de hLado de bacalao, aislados de la parto grasa, no asimilable se nresenta encerrado en 

capsulas solubles que contienen un poco más dé una cucharada de aceite 
clcctuadas en los hospitales han probado que el Morrhnoi 

nnlSVAif ^^^^1 aceite contra la bronquitis, los catarros, los sudores
pecbo, la consunción, las afecciones de la ear- todas estas dolencias se calman en los primeros dias.

presta señalados servicios en el tratamiento de los niños pálidos. 
las^nfôrmlSales deirpÍel?®’ Infartaciones glandulares y

despierta el apetito, favorece la digestión y regulariza las fun^ s asm y”STfe?s ú fs.

DEPÓSITO EN PARIS : 8, ruó Vivienne, 8 
/ en las principales Farmacias.

©
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J. Witte y C.^
Barraca, 21. dM

piélago.

MEDALLA DE HONOR
Preparado por I anni an y Kemp.
Un;>- 35 ledio para la cnraciox 

xuo enfermedades do
I/a Garganta, 

El Pecho y
Eos Pulmones,

Usado con perse verenda en nnion del
PECTOKAL BE ANACAVUITA 

ha realizado enraciones sorprendentes en 
muchos casos desesperados de

(CODEINA-TOLU)
El Jarabe del Dr Zed es un cal

mante precioso para los Niños en los 
casos de Coqtieliiíhe, Insomnios, etc.; 
contra la Tos nerviosa de los Tisicos, las 
Afecciones de los Bronquios, Caiarros, 
Res/riodos, etc,
VARI*, 23, rae Oroaot, y «a U» FerajaÉíífc

El ACEITE CHEVRIER
«» desinfectado por medio 

del Alquitrán, sustancia 
tónica y bálsamica que de- i 
sarrolla mucho las propie-l 

dades del Aceite. I
El ACEITE DE HIGADO’ 

DE BACALAO FERRUGINOSO
«í la única preparación que 

permite administrar
W Hierro sin Constipación 

ni Cansancio.

Enfermedades 
del HÍGADO 

ydeJEST^AGO 
DIGESTIONES 

dificHes 
REUIHATISNIOS 

GOTA

ELElHEñc ©ySLL^É
Tónico^ A.nti-fiegmoso y An^bilioso

VILLA DE PARÍS.
4—REAL DE MANILA—4.

Acaba de recibir: chocolate de 4, 6 y 8 reales libra.
Grandes rebajas al por mayor. 2

Consunción y Tisis.

Elixir Aniinervloso Polibroinuraflo 
de BAUDHY, farmacéutico de Clase

perfecta combinación los bromuros de potasio, 
nnr uÍLí' «wiomo es de un gusto.agradable y fácilmente aceptado 
en Jcn dedicados. Numerosas experiencias han confirmado

Insomnio, la Jaqueca, la Agitación nocturna, las 
tiempo la excitabilidad nerviosa. 

Conviene particularmente en las Convulsiones de los niños v á las 
señoras que padecen de espasmos, vapores, y ataques de nervios 
Su empleo regular es un poderoso auxiliar contra el histérico la epi
lepsia y el baile de San Vito. «í>i.wioo, la epi

«Se toma á la dosis de 2 à 4 cucharadas diarias, por mañana y tarde. 
Depósito en Paris : 8, Rue Vivienne, y en las principales Farmacias.

>.

FIEBRES 
EPI^ÉfíUCAS 

Fluxiones

Enfermedades 
de las KIUSERES 
ÿ de los NIÑOS

DIPLOMA DE HONOR
ORDTOADO POR TODAS LAS | 

Celebridades Medicas
I DE FRANCIA I EUROPA 

contra las I

' ERPERKDADESdelPECSO, 
AFECCIONES ESCROFDLOSAS 

CLOROSIS,

Preparado por PAUL GAG^:, Farmacéutico de I’clase, Doctor en Medicina
DE LA FAGULTÁD DE PARIS

UNICO PROPIETARIO DE ESTE MEDICAMENTO 
PARIS, 9, rus de Grenelle-St-Germain, PARIS 
.tfas de sesenta años de buen ¿.rito han demostrado laeflca- 
cia indisputable del Elixir de Guillié que es el medicamento 
mas económico y también el mas cómoilo que puede ser em- 

pleado como Purgativo ó Depurativo
Deeconftese Ue la^ falsijicnciones 

Exíjase el Verdadero ELIXIR de GUTLIÉ que lleve la firma Paul GAGE 
y el Tratado del Ot'igen de las Flegmas

QUE DESE ACOMPAÑAR Â CADA BOTELLA __ 
iQ Depósitos en todas las Farmacias.

lARABEicSAVIAtPINO MñíüTIMC
de LAGASSE, Farmacéutico eif Burdeos

Todos los médicos franceses envían á Arcachón, cerca de 
Burdeos, a los enfermos débiles del pecho, para qué respiren 
el aire embalsamado de sus pinares y beban la savia que se 
extrae por el vapor del pino marítimo. Estos admirables princi
pios balsammos son_los que M. Lagasse ha concentrado en su 
Jarabe y Pasta de Savia de Pino Marítimo, excelentes 
pectorales recetados de continuo contra : la Tos, el Resfriado, el 
Catarro, la Bronquitis, la Ronquera, la Extinción de voz. 

Cada fntoo lien la mana de fibrlea, la Arma y el sello azul de OXZBCAVXiT y C", propletárioe. 

_JEn_JPARIS^_8^]Rne Vivienne, y en las principales Farmacias.

IIPOSITO general en PARIS
21, me duFanh’-Sontmartre

AIZnA, DEBILIDAD, TISIS |

Vino de Coca

MANILA.—Imp. de Ramírez v Giraudíer, editores propietarios*
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